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RESUMEN PRELIMINAR 

 

La investigación tuvo como problema: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre, divorcio por causal de separación de hecho, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N°00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del distrito judicial de lima 2017?; el objetivo fue: 

determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo cualitativo, 

nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. 

La unidad muestral fue un expediente judicial, seleccionado mediante muestreo por  

conveniencia; para recolectar los datos se utilizó las  técnicas  de  la  observación  y  

el  análisis  de contenido; y como instrumento una lista de cotejo, validado mediante 

juicio de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron 

de rango: de rango: muy alta, muy alta y muy alta; y de la sentencia de segunda 

instancia: muy alta, muy alta y muy baja. En conclusión, la calidad de las sentencias 

de primera y segunda instancia, fueron de rango fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad; motivación; rango; Divorcio por causal de separación de 

hecho y sentencia. 
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PRELIMINARY SUMMARY 

 

The investigation had the following problem: What is the quality of the first and second instance 

judgments on divorce due to de facto separation, according to the pertinent normative, 

doctrinal and jurisprudential parameters, in file No. 00146-2010-0- 1803-JM-FC-02, 

judicial district of Lima 2017 ?; the objective was: to determine the quality of the 

judgments under study. It is of type, qualitative quantitative, descriptive exploratory 

level, and non-experimental, retrospective and transversal design. The sample unit was 

a judicial file, selected by convenience sampling; to collect the data, the techniques of 

observation and content analysis were used; and as a tool a checklist, validated by 

expert judgment. The results revealed that the quality of the expository, considerative 

and resolutive part, belonging to: the first instance sentence were of rank: of rank: very 

high, very high and very high; and the sentence of second instance: very high, very 

high and very low. In conclusion, the quality of the sentences of first and second 

instance, were of range were very high and very high, respectively. 

 

Keywords: quality; motivation; range; Divorce on grounds of de facto separation and 

judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La búsqueda de conocimientos sobre la calidad de las sentencias de un proceso judicial 

específico, motivó observar el contexto temporal y espacial del cual emerge, porque 

en términos reales las sentencias se constituyen en un producto de la actividad del 

hombre que obra a nombre y en representación del Estado. 

  

En el contexto internacional:  

 

En España, el principal problema, viene a ser la demora de los procesos, la decisión 

tardía de los órganos jurisdiccionales y la deficiente calidad de muchas resoluciones 

judiciales. 

Se entiende por administración de Justicia que viene hacer la acción o resultado de 

administrar Justicia. Este sentido es el utilizado por los tratados de Derecho para 

definir (y distinguir) a la jurisdicción del resto de las funciones jurídicas del Estado (la 

legislación y la administración) o, si utilizamos la ordenación clásica de los poderes 

del Estado (de Montesquieu hasta el presente), su triple división en poder legislativo, 

poder ejecutivo y poder judicial (ESTADO DE DERECHO).  

De acuerdo con la conformación actual de la función de jueces y magistrados, 

“administrar justicia”, esa suprema contribución a la consecución de la paz social en 

supuestos concretos de controversia jurídica entre partes, exige, en un Estado de 

Derecho, tener a la ley como pauta esencial a la que aquellos están constitucionalmente 

sometidos: de hecho, la sumisión del juez a la ley y al Derecho es entendida como 

garantía esencial de éste frente a ataques a su independencia provenientes de terceros, 

pero también debe ser garantía ciudadana frente a la extralimitación de los jueces y 

magistrados, con el fin de evitar que sus decisiones se produzcan al margen de la ley 

o en virtud de criterios que, por legítimos que se quieran entender,  rebasan las 

fronteras legales. 
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La administración de justicia viene a conformar un grupo o porcentaje de eruditos que 

se dedican básicamente a aplicar leyes en los tribunales o juzgados. Durante las 

audiencias o reuniones que los magistrados tienen se suele dar un intercambio que 

vienen hacer estrictamente opiniones basadas en futuras reformas para la sociedad y 

para la defensa de aquellos que exigen y necesitan justicia.  

 

(García, 2008), una de las diferentes acepciones de la palabra jurisdicción —es decir, 

etimológicamente, de la jurisdictio o dicción del Derecho—,  y consiste así en una 

función pública derivada de la soberanía del Estado que se atribuye a los jueces y 

magistrados, en solitario o colegiadamente integrados en Secciones o en las Salas de 

Justicia de los Tribunales. 

 

En relación al Perú: 

En estos finales de años se observaron niveles de desconfianza social y debilidad 

institucional de la administración de justicia; altos índices de corrupción, y una 

relación directa entre la justicia y el poder, con efectos negativos.  

 

Asimismo, basada en la encuesta realizada por IPSOS Apoyo, la mitad de la población 

peruana (51%) expone, que el principal problema que afronta el país, es la corrupción; 

que lejos de disminuir aumenta, que, a su vez, es un freno para el desarrollo del Perú. 

Estudios hechos en muchas partes del mundo acerca del comportamiento de jueces, 

acerca de la forma en que se administran justicia, demuestra que los primeros jueces, 

desde su formación social y a lo largo de su historia, fueron hombres que ocuparon los 

más altos cargos en la administración de justicia. Nuestro país no es una isla, nuestra 

historia también lo demuestra esto; sin embargo, en el proceso evolutivo el poder 

judicial, este “rostro” ha ido cambiando a “rostro de mujer” (Romero, 2009) 

 

Es una lástima que la administración de justicia se materializa en un contexto 

complejo, donde la mayoría de los peruanos no confían en el sistema judicial ya que 

están decepcionados de ello. Y que lo único que importa es el formalismo para hacer 

justicia. 
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Otra evidencia que se perfiló a mejorar, el tema de las decisiones judiciales, es la 

publicación del Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales (León, 2008) bajo la 

dirección de la Academia de la Magistratura (AMAG), éste documento fue elaborado 

por un experto en la materia y en su contenido se brinda orientaciones para elaborar 

una sentencia. 

 

En el ámbito local: 

De acuerdo los medios de comunicación, existe críticas al accionar de jueces y fiscales, 

lo cual expresó el Presidente del Colectivo por la Sociedad Civil – REMA, conforme 

se difundió en la prensa escrita. 

 

 

Desde la perspectiva de los Colegios de Abogados, podríamos decir que existen 

diversas actividades orientadas a evaluar la actividad jurisdiccional, son llamados 

comúnmente como referéndums, dándonos a entender que algunos magistrados 

cumplen su labor, dentro de las expectativas de los profesionales del derecho; cabe 

precisar que el referéndum comprende a jueces y fiscales, que se encuentran en ciertos 

distritos judiciales 

 

Por lo expuesto, se seleccionó el expediente judicial N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-

02, perteneciente del Distrito Judicial de Lima 2017, del Distrito Judicial de lima, que 

comprende un proceso sobre divorcio por causal de separación de hecho; donde se 

declaró fundada en parte la demanda, de divorcio por la causal de separación de hecho, 

e infundada por la causal de violencia física y psicológica; pero, ésta decisión fue 

elevada en consulta, pronunciándose en segunda instancia aprobando la consulta y 

reformándola declararon fundada la demanda en todos sus extremos.  

 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue el, 6-04-2010, a la fecha de expedición de la 

sentencia de segunda instancia, que fue 15-01-2014, transcurrió 03 años, 09, meses 09 

días. 
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Por estas razones, se formuló el siguiente problema de investigación: 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre divorcio por 

causal y separación de hecho, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del 

Distrito Judicial de Lima, 2017? 

 

Para resolver el problema se traza un objetivo general 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre divorcio 

por causal y separación de hecho, según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del 

Distrito Judicial de Lima, 2017. 

 

Para alcanzar el objetivo general se traza objetivos específicos 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

 

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

 

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho. 

 

6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 
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La investigación de este trabajo se justifica, porque sobresalen de las evidencias en el 

ámbito nacional, local e internacional, en donde se va a demostrar que la sociedad 

reclama “justicia”, por una serie de razones: es lenta, costosa, corrupta e impredecible. 

Es por esa razón que se produce inseguridad jurídica, y eso conlleva a un hecho mucho 

más grave que afecta el desarrollo de cualquier país. 

Estas preguntas pienso que nos interesa ¿Por qué razones no llevan sus demandas y 

conflictos al poder judicial? Bueno pues la respuesta es sencilla, tenemos un 

procedimiento lento. Por pérdida de tiempo, porque es oneroso, demanda muchos 

trámites, la gran parte de los peruanos no confían en el poder judicial, no 

exclusivamente, por que sea corrupto sino porque es lento, es costoso y eso implica un 

alejamiento masivo de la sociedad civil de las instancias judiciales. 

 

Si bien no se pretende resolver la problemática, de otro lado, en la universidad se trata 

de un estudio, que se desprende de una propuesta de investigación diseñada en la 

universidad ULADECH católica, que evidencia el esfuerzo institucional que nos 

comprende, se orienta a sensibilizar a los responsables de la dirección, conducción, 

desarrollo, evaluación y administración de justicia, en su parte jurisdiccional, porque 

los resultados revelaron aspectos en los cuales los operadores de la justicia han puesto 

los resultados mayor empeño, y muy probablemente, también omisiones o 

insuficiencias. Siendo, que resultados a obtener, se podrían utilizar y convertir en 

fundamentos de base para diseñar y sustentar propuestas de mejora en la calidad de las 

decisiones judiciales cuya acogida y aplicación por parte de los interesados pueden ser 

una respuesta para mitigar las necesidades de justicia, que últimamente gran parte del 

sector social peruano solicita a grandes voces, actitudes que se observan no solo frente 

a los establecimientos destinados para la administración de justicia, sino también que 

se informan en los diversos medios de comunicación. 

 

Finalmente, cabe destacar que el objetivo de la investigación ha merecido acondicionar 

un escenario especial para ejercer el derecho de analizar y criticar las resoluciones y 

sentencias judiciales, con las limitaciones de ley, conforme está prevista en el inciso 

20 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú. 
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II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1.  ANTECEDENTES 

Gonzáles, J. (2006), en Chile, investigo: La fundamentación de las sentencias y la sana 

crítica, y sus conclusiones fueron: a) La sana crítica en el ordenamiento jurídico 

Chileno, ha pasado de ser un sistema residual de valoración de la prueba a uno que se 

ha abierto paso en muchas e importantes materias, y; que, seguramente pasará a ser la 

regla general cuando se apruebe el nuevo Código Procesal Civil. b) Que, sus elementos 

esenciales son los principios de la lógica, las máximas de la experiencia, los 

conocimientos científicamente afianzados y la fundamentación de las decisiones. c) 

La forma en que la sana crítica se ha empleado por los tribunales no puede continuar 

ya que desgraciadamente muchos jueces amparados en este sistema no cumplen con 

su deber ineludible de fundamentar adecuadamente sus sentencias. Las consecuencias 

de esta práctica socavan el sistema judicial mismo desde que, entre otros aspectos, no 

prestigia a los jueces, estos se ven más expuestos a la crítica interesada y fácil de la 

parte perdedora y, además, muchas veces produce la indefensión de las partes pues 

estas no sabrán cómo fundamentar sus recursos ante instancias superiores al no 

conocer los razonamientos del sentenciador. 

En el Perú, se podría decir que: el Perú vive lo que, parafraseando a Jorge Basadre se 

podría denominar un estado de “reforma judicial” permanente; un estado de 

insatisfacción social permanente con el servicio de la administración de justicia, un 

estado de histórica asignatura pendiente a quien no ha logrado hasta hoy habiendo 

pasado por muchas y muy variadas formulas desde la más ingeniosas hasta las más 

radicales, pasando, qué duda cabe, por las autoritarias eliminar los elementos 

históricamente supérstites que lastran de modo dramático el ejercicio de la 

administración de justicia.  (Quiroga, 1997) 

 

 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Desarrollo de Instituciones jurídicas procesales relacionadas con las 

sentencias en estudio  
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2.2.1.1 La jurisdicción  

El término jurisdicción, comprende a la función pública, ejecutada por entes estatales 

con potestad para administrar justicia, de acuerdo a las formas requeridas por la ley, 

en virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el 

objeto de dirimir sus conflictos y controversias con relevancia jurídica, mediante 

decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución 

(Couture, 2002). 

 

Autoridad, potestad, dominio, poder. / Conjunto de atribuciones que corresponden en una 

materia y en cierta esfera territorial. / Para poder gobernar y para aplicar leyes.  (Torres, 

2002). 

 

Vilcapoma, chipana, jesus, cajincho, (2006). En la revista de derecho QUOD DICTUM EST, 

se hace mencion al autor Flores, al respecto de la jurisdiccion, diciendo que “ la jurisdiccion 

es la funcion jurisdiccional, actividad publica realizada por organos competentes nacionales 

o internacionales, con las formalidades requeridas por la ley, en virtud de la cual por acto 

juicio, se aplica al orden juridico establecido, para dirimir conflictos y controversias, 

mediante decisiones susceptibles de adquirir autoridad de cosa juzgada, eventualmente 

factibles de ejecucion”. (p.208) 

 

La competencia administrativa tiene sus raices en la competencia civil por eso definimos la 

competencia como los alcances de los organos jurisdiccionales administrativos y la 

capacidad que tiene un determinado organo administrativo para conocer de un determinado 

procedimiento. (vilcapoma et al., 2006) 

 

En definitiva, es una categoría generalizada en los sistemas jurídicos, reservada para 

denominar al acto de administrar justicia, atribuida únicamente al Estado; La 

jurisdicción, se materializa a cargo del Estado, a través de sujetos, a quienes 

identificamos como jueces, quienes, en un acto de juicio razonado, deciden sobre un 

determinado caso o asunto judicializado, de su conocimiento. 

 

2.2.1.1.2. Características de la jurisdicción  

La característica que tiene la jurisdicción son las llamadas, publica, única, exclusiva e 
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indelegable. 

Publica viene a ser porque se constituye una soberanía del estado, en tanto Única será porque 

es la función jurisdiccional que se desarrolla a lo largo del territorio nacional y terminando con 

Exclusiva e indelegable, será, porque el juez no puede excusarse o inhibirse de administrar 

justicia o delegar a otro el ejercicio de la función. 

 

2.2.1.1.3. Elementos de la jurisdicción  

Los elementos que conforman la jurisdicción son las palabras como, NOTIO, que es la aptitud 

del juez para conocer determinado asunto; la VOCATIO por ser el poder que tiene el juez 

para hacer comparecer a las partes o terceros al proceso, la palabra COERTIO es porque es 

la facultad del juez para emplear la fuerza pública a fin de hacer cumplir sus  

       Resoluciones, JUDICIUM viene hacer la aptitud del juez para dictar sentencia 

definitiva y AJECUTIO porque es la facultad que tiene el juez de ejecutar su resolución. 

 

2.2.1.1.4. Principios constitucionales relacionados con la función  

         Jurisdiccional. 

El artículo 139 de la Constitución del año 1979, reservó a la ley la creación, modificación o 

supresión de los tributos, así como la concesión de exoneraciones y otros beneficios 

tributarios. Además, declaró que la tributación se rige por los principios de legalidad, 

uniformidad, justicia, publicidad, obligatoriedad, certeza y economía en la recaudación, y que 

no hay impuesto confiscatorio ni privilegio personal en materia tributaria.  

 

2.2.1.1.5. Principios aplicables en el ejercicio de la jurisdicción 

Según Bautista, (2006). Estos principios son conocidos como directivas o líneas de 

matrices, que se desarrollaran dentro de las instituciones del proceso, teniendo cada 

institución procesal vincularlo con la realidad social en la actúan o deben actuar 

teniendo que ampliar o restringir la esfera o criterio de su aplicación. 

 

2.2.1.2 La competencia 

2.2.1.2.1. Definiciones 

Es la suma de facultades que la ley le otorga al juzgador, para ejercer la jurisdicción 

en determinado tipo de litigios o conflictos. El juzgador, por el solo hecho de serlo, es 

titular de la función jurisdiccional, pero no la puede ejercer en cualquier tipo de litigio, 

sino sólo en aquellos para los que está facultado por ley; de ahí que se diga en los que 
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es competente (Couture, 2002). 

 

Grados (2013). La competencia es la capacidad o aptitud para ejercer la función 

jurisdiccional en determinados conflictos. La competencia fija los límites de la 

jurisdicción, se considera como un poder restringido o limitado según diversos 

criterios.  (p.37) 

Es la facultad exclusiva del juez bajo los parámetros de territorio, materia, función y 

cuantía.  (Rivera, 2011). 

 

Zumaeta (2008) se refiere a la competencia que “si la jurisdiccion es el poder juridico 

que tiene el juez de administrar justicia, la competencia es la aptitud del juez para 

ejercer su jurisdiccion en un caso determinado”. (p.141) 

  

También tenemos a la jurisdicción como competencia material, que nos daremos 

cuenta, que algunas veces la jurisdicción es utilizada para identificar la materia o la 

naturaleza del contenido de la pretensión, teniendo así, un modo de individualizar el 

órgano jurisdiccional que se debe encargar del trámite. 

 

2.2.1.2.2. Determinación de la competencia en el proceso judicial en estudio. 

En el caso en estudio, que se trata de Divorcio, la competencia corresponde a un 

Juzgado de Familia, así lo establece: 

 

El Artículo. 53° de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) inciso “a” donde se lee: 

Los juzgados de familia conocen en materia civil: las pretensiones relativas a las 

disposiciones generales del Derecho de Familia y a la sociedad conyugal, contenidas 

en las Secciones Primera y Segunda del Libro III del Código Civil. 

  

Asimismo el Art. 24° inciso 2 del Código Procesal Civil que establece la Competencia 

Facultativa, y que textualmente indica “ El Juez del último domicilio conyugal, 

tratándose de nulidad de matrimonio, régimen patrimonial del matrimonio, separación 

de cuerpos y divorcio. 
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2.2.1.3.  ACCIÓN. 

2.2.1.3.1. Definiciones: 

La acción es un derecho subjetivo, público, abstracto y autónomo que tiene toda 

persona natural o jurídica con la finalidad de requerir la tutela jurisdiccional del estado.  

(Grados, 2013). 

Acción denota del derecho que se tiene a pedir alguna cosa o la forma legal de ejercitar 

este. 

En cuanto derecho consta en las leyes substantivas (códigos civiles, de comercio, 

penales y demás leyes, reglamentos, etc.)  (Torres, 2002). 

 

“El derecho de petición que corresponde al ciudadano y que ejerce al acceder a 

cualquier órgano del estado que tiene la obligación de dar una respuesta negativa o 

positiva, se materializa en el derecho de acción cuando este ciudadano tiene la 

responsabilidad de motivar el inicio de la actividad jurisdiccional del estado”.  

(Calderon, et al., 2006, p. 13). 

 

Águila, (2007). Hace mención a la acción que viene a ser una especie dentro del 

derecho de petición, que no es otra cosa que el derecho de comparecer ante la 

autoridad. 

 

2.2.1.4. El proceso 

2.2.1.4.1. Definiciones 

Es el conjunto de actos jurídicos procesales recíprocamente concatenados entre sí, de 

acuerdo con reglas preestablecidas por la ley, tendientes a la creación de una norma 

individual a través de la sentencia del juez, mediante la cual se resuelve conforme a 

derecho la cuestión judicial planteada por las partes. (Bacre, 1986). 

 

También se afirma, que el proceso judicial, es la secuencia o serie de actos que se 

desenvuelven progresivamente, con el objeto de resolver, mediante juicio de la 

autoridad, el conflicto sometido a su decisión. La simple secuencia, no es proceso, sino 

procedimiento (Couture, 2002). 
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Calderón et al. (2006) afirman que el proceso viene hacer un entendimiento amplio, 

refiriéndose que esto es un conjunto generado por etapas consecutivas, que producto 

de todo ello llegaremos a un determinado fin, obteniendo así una resolución fundada 

en el derecho. 

 

 

2.2.1.4.2. Funciones.  

2.2.1.4.2.1. Interés individual e interés social en el proceso. El proceso, es 

necesariamente teleológica, porque su existencia sólo se explica por su fin, que es 

dirimir el conflicto de intereses sometido a los órganos de la jurisdicción. Esto significa 

que el proceso por el proceso no existe. 

Dicho fin es dual, privado y público, porque al mismo tiempo satisface el interés 

individual involucrado en el conflicto, y el interés social de asegurar la efectividad del 

derecho mediante el ejercicio incesante de la jurisdicción.    

 

En este sentido, el proceso, tiende a satisfacer las aspiraciones del individuo, que tiene 

la seguridad de que en el orden existe un instrumento idóneo para darle razón cuando 

la tiene y hacerle justicia cuando le falta. 

 

2.2.1.4.2.2. Función pública del proceso. En este sentido, el proceso es un medio 

idóneo para asegurar la continuidad del derecho; porque a través del proceso el derecho 

se materializa, se realiza cada día en la sentencia. Su fin social, proviene de la suma 

de los fines individuales. 

 

2.2.1.4.2.3. El proceso como garantía constitucional 

 

Este proceso se entenderá básicamente que el estado debe ser el creador de algún 

mecanismo, medio alternativo de solución de conflicto o un instrumento que tenga la 

garantía de la defensa de los derechos del ciudadano que forma parte de la sociedad en 

la que se vive. Es por eso que el estado tiene que garantizar la seguridad de cualquier 

ciudadano frente a alguna amenaza o infracción a sus derechos 
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2.2.1.5. El debido proceso formal 

2.2.1.5.1. Nociones 

 

El debido proceso formal, viene hacer todo derecho fundamental que tiene la persona 

para exigir un juzgamiento imparcial y justo, pudiendo también pedir un juez 

responsable, competente e independiente.  

También viene hacer un derecho complejo de carácter procesal, porque está 

conformada por un conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los 

derechos de los individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o 

procedimiento, o se vean afectados por cualquier sujeto de derecho, inclusive el 

Estado, que pretenda hacer uso abusivo de éstos. (Bustamante, 2001). 

 

2.2.1.5.2. Elementos del debido proceso 

Siguiendo a Ticona (1994). El debido proceso corresponde al proceso jurisdiccional 

en general y particularmente al proceso penal, al proceso civil, al proceso agrario, al 

proceso laboral, inclusive al proceso administrativo, entre otros. 

Los elementos del debido proceso formal a considerar son: 

 

A. Intervención de un Juez independiente, responsable y competente. Para 

nosotros tener confianza en que se cumplió con una defensa imparcial y adecuada 

necesitamos que el juez cumpla con los requisitos que la ley exige. 

 

C. Emplazamiento válido. Al respecto, que se debe materializar en virtud de lo 

dispuesto en La Constitución Comentada (Chaname, 2009), referida al derecho de 

defensa, en consecuencia, cómo ejercer si no hay un emplazamiento válido. El sistema 

legal, especialmente, la norma procesal debe asegurar que los justiciables tomen 

conocimiento de su causa. 

 

D. Derecho a ser oído o derecho a audiencia. Como seres humanos participes de una 

sociedad, todos tenemos el derecho a ser escuchados, a poder ser defendidos o ejercer 

defensa, teniendo así la facilidad de audiencias y a sentencias justas.  
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E. Derecho a tener oportunidad probatoria. Porque los medios probatorios 

producen convicción judicial y determinan el contenido de la sentencia; de modo que 

privar de este derecho a un justiciable implica afectar el debido proceso. 

  

F. Derecho a la defensa y asistencia de letrado. Este es un derecho que, en opinión 

de Monroy Gálvez, citado en la Gaceta Jurídica (2010), también forma parte del debido 

proceso; es decir la asistencia y defensa por un letrado, el derecho a ser informado de 

la acusación o pretensión formulada, el uso del propio idioma, la publicidad del 

proceso, su duración razonable entre otros. 

 

G. Derecho a que se dicte una resolución fundada en derecho, motivada, 

razonable y congruente. Esta prevista en el inciso 5 del artículo 139 de la 

Constitución Política del Estado; que establece como Principio y Derecho de la 

Función Jurisdiccional: la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas 

las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 

aplicable de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

 

H. Derecho a la instancia plural y control Constitucional del proceso (Ticona, 

1999). La pluralidad de instancia consiste en la intervención de un órgano revisor, que 

no es para toda clase de resoluciones (decretos, autos o sentencia), sino que la doble 

instancia es para que el proceso (para la sentencia y algunos autos), pueda recorrer 

hasta dos instancias, mediante el recurso de apelación. Su ejercicio está regulado en 

las normas procesales. (La casación no produce tercera instancia).   

 

2.2.1.6. El proceso civil 

El proceso es concebido modernamente como el conjunto de actos regulados por las 

normas respectivas y ordenadas sucesivamente en función a los principios y reglas que 

sustancia su finalidad. Es el método para llegar a la meta. 

 

Echandia señala que el proceso “es el conjunto de actos coordinados que se realizan 

ante un funcionario jurisdiccional para obtener la aplicación de la ley en un caso 



 

14 

 

concreto. Echandia señala que el proceso es el conjunto de actos coordinados que se 

realizan ante un funcionario jurisdiccional para obtener la aplicación de la ley en un 

caso concreto o la declaración o defensa de determinados derechos. El proceso nace 

con la iniciativa del demandante, se delimita con la contestación de demandado y 

culmina con la sentencia del juez. (Grados, 2013). 

 

 

2.2.1.6.1. Principios procesales relacionados con el proceso Civil ART. II.  

El Juez debe impulsar el proceso por sí mismo, siendo responsable de cualquier 

demora ocasionada por su negligencia.  

2.2.1.6.2. Tutela Jurisdiccional efectiva: 

Es la garantía que tiene toda persona de que el estado le conceda amparo o protección 

legal para satisfacer alguna pretensión.  (Grados, 2013). 

2.2.1.6.3. Principio de Iniciativa de Parte y Conducta Procesal. 

Según Carnelutti: la iniciativa de parte es indispensable no solo para pedir al juez la 

providencia, sino también para poner ante su vista los hechos de la causa.  (Grados, 

2013). 

 

2.2.1.6.4. Principio de Inmediación.  

La inmediación comprende un aspecto de subjetivo que se refiere a que el juez deberá 

tener mayor contacto con los sujetos del proceso (partes y terceros), y un aspecto 

objetivo que consiste en el contacto directo del juez con los objetos del proceso.  

(Grados, 2013). 

 

2.2.1.6.5. Principio de Concentración. 

Este principio busca que el proceso se realice en el menor tiempo posible y en forma 

Continua, evitando que las cuestiones accidentales e incidentales (medidas cautelares 

o recursos impugnatorios) entorpezcan el desarrollo del proceso. (Grados, 2013). 

 

2.2.1.6.6. Principio de Instancia Plural. 

Es una garantía de la administración de justicia que permite la revisión de lo resuelto 

en la instancia inferior por el superior jerárquico, puesto que existe la posibilidad de 
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error del juez.  (Grados, 2013) 

2.2.1.7. El Proceso de Conocimiento. 

Es el proceso modelo para nuestra legislación hecha a la medida de una justicia de 

certeza: plazos amplios, audiencias independientes, pretensiones de naturales 

complejas, mayor cuantía, actuación probatoria ilimitada. Procede la reconvención y 

los medios probatorios extemporáneos. Pudiendo concluir con la decisión del juez de 

constituir una nueva relación jurídica, de ordenar una determinada conducta a alguna 

de las partes, o de reconocer una relación jurídica ya existente. 

En la realidad se ha demostrado la necesidad de reducir la excesiva duración de este 

tipo de procesos, sobre todo para aquellas pretensiones que no ameriten un trámite tan 

formal. Surge entonces lo que se ha denominado la SUMARIZACION DEL 

PROCESO, esto es, la necesidad de prescindir del proceso ordinario. Mediante este 

mecanismo se concretan actos y se reducen plazos en aquellas pretensiones discutidas 

que su naturaleza lo permita. 

 

Aparecen así, dos variantes del proceso modelo de conocimiento: el proceso abreviado 

y el proceso sumarísimo.  (Grados, 2013) 

 

También se dice que se trata de un tipo de proceso en el que se tramitan asuntos 

contenciosos que no tengan una vía procedimental propia y cuando, por la naturaleza 

o complejidad de la pretensión, a criterio del juez, sea atendible su empleo de 

conformidad con la norma del artículo 475 del Código Procesal Civil. Por lo general 

en un proceso de conocimiento se presenta los aspectos más relevantes son: la etapa 

postulatoria, el acto del saneamiento, la audiencia conciliatoria, la audiencia de 

pruebas, la formulación de los alegatos, y la sentencia. Es de competencia de los 

órganos jurisdiccionales de primera instancia, llámese Juzgados Civiles o Juzgados 

Mixtos, (Ticona, 1994). 

2.2.1.8. El divorcio por causal en el proceso de conocimiento 

De conformidad con lo previsto en el Capítulo II denominado Disposiciones 

Especiales; sub capítulo 1°: Separación de cuerpos o Divorcio por Causal, norma 

contenida en el artículo 480 del Código Procesal Civil, el proceso de divorcio por las 
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causales previstas en el artículo 333 del Código Civil, corresponde tramitarse en el 

proceso de conocimiento con las particularidades reguladas en dicho subcapítulo, 

(Cajas, 2008).   

El divorcio, es la disolución del vínculo matrimonial, que se obtiene por sentencia 

judicial y sobre la base de las causas determinadas por ley. (Aguilar Grados & Capcha 

Vera, 2009) 

Sobre la conclusión del proceso con declaración sobre el fondo, agrega: (…) en caso 

de la declaración definitiva de Fundada o Infundada la demanda, el objeto de la prueba 

en los procesos de separación de cuerpos o de divorcio por causal está constituida por 

los hechos alegados como fundamento de la demanda, y en su caso, de la 

reconvención. Por tanto, debe probarse que el cónyuge ha incurrido en alguna de las 

causales legales para declarar, en su caso, fundada o infundada la demanda” (Plácido, 

1997, p. 331). 

 

2.2.1.8.1. Clases de divorcio: 

-Divorcio absoluto: Consiste en la disolución total, definitiva y perpetua del nexo 

conyugal, declarada por la autoridad competente. Los divorciados quedan en libertad 

de contraer nuevas nupcias, salvo por el plazo de viudez que rige para la mujer. 

Divorcio relativo: Se conoce comúnmente separación de cuerpos, en virtud del cual 

los esposos se separan del lecho y la habitación, ponen término a la vida en común, 

cesan los deberes matrimoniales; pero el vínculo legal subsiste y los esposos no pueden 

contraer nuevo matrimonio.  (Aguilar Grados & Capcha Vera, 2009). 

2.2.1.9. Los puntos controvertidos en el proceso civil 

2.2.1.9.1. Nociones 

Dentro del marco normativo del artículo 471 del Código de Procesal Civil los puntos 

controvertidos en el proceso pueden ser conceptuados como los supuestos de hecho 

sustanciales de la pretensión procesal contenidos en la demanda y que entran en 

conflicto o controversia con los hechos sustanciales de la pretensión procesal resistida 

de la contestación de la demanda, (Coaguilla, s/f). 

 

2.2.1.9.2. Los puntos controvertidos en el proceso judicial en estudio 
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Los puntos controvertidos determinados fueron:  

Que se declare la suspensión de los deberes relativos al hecho y habitación y se ponga 

fin a la relación conyugal por estar separado por más de 05 años en aplicación estricta 

de la nueva ley de divorcio 27495 con la intervención del ministerio público a quien 

se le notificara esta demanda por la causal que invoco, y que al demandado se le 

notificara por edicto con publicaciones en el Diario Oficial “El Peruano” y uno de 

mayor circulación conforme a los que dispone el Art. 165 del código procesal civil, y 

asimismo se le nombre curador procesal. (Expediente N°00146-2010-0-1803-JM-FC-

02). 

2.2.1.10. La prueba 

Jurídicamente, viene hacer un conjunto ubicado dentro de un juicio de cualquier tipo 

encaminado a demostrar lo verdadero o lo falso que fueron dados por cada una de las 

partes, en defensa de sus respectivas pretensiones en un litigio (Osorio, s/f). 

 

2.2.1.10.1. En sentido común.  

La prueba viene hacer una acción y efecto de querer probar algo, teniendo que 

demostrar de algún modo la certeza de lo sucedido o la verdad de dicha afirmación 

que se mantiene. (Couture, 2002). 

 

2.2.1.10.2. En sentido jurídico procesal.  

En el derecho civil, es normalmente, comprobación, demostración, corroboración de 

la verdad o falsedad de las proposiciones formuladas en el juicio. 

La prueba civil se parece a la prueba matemática: una operación destinada a demostrar 

la verdad de otra operación. 

Para el autor en comento, los problemas de la prueba consisten en saber qué es la 

prueba; qué se prueba; quién prueba; cómo se prueba, qué valor tiene la prueba 

producida. 

 

2.2.1.10.3. Concepto de prueba para el Juez.  

Según Rodríguez (1995), al Juez no le interesan los medios probatorios como objetos; 

sino la conclusión a que pueda llegar con la actuación de ellos: si han cumplido o no 

con su objetivo; para él los medios probatorios deben estar en relación con la 
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pretensión y con el titular del objeto o hecho controvertido.  

 

Para los jueces la prueba, viene hacer una comprobación y una ayuda para poder llegar 

o acercarse a la verdad de los hechos controvertidos o para tener certeza de que se va 

a juzgar de manera justa. 

 

El objetivo de la prueba, es llegar a tener una mayor certeza de lo que se busca, que es 

hacer justicia, sin dichas pruebas, sería difícil poder llegar o acercarse a la verdad. 

 

2.2.1.10.4. El objeto de la prueba. 

 El mismo Rodríguez (1995). Precisa que el objeto de la prueba judicial es el hecho o 

situación que contiene la pretensión y que el actor debe probar para alcanzar que se 

declare fundada la reclamación de su derecho. Dicho de otra forma, para los fines del 

proceso importa probar los hechos y no el derecho. 

 

Otro aspecto a considerar es, que existen hechos que requieren la probación para poder 

llegar a un mejor resultado dentro del proceso, porque sin ello, seria complicado poder 

llegar a la verdad, es por esa razón, que existen muchos casos sin resolver, y gente que 

hasta el dia de hoy, no tiene justicia, y sigue clamando por ello pero también hay 

hechos que no requieren pruebas, no todos los hechos son susceptibles de probanza, 

pero en el proceso requieren ser probados.  

 

2.2.1.10.5. El principio de la carga de la prueba.  

 

Este principio pertenece al Derecho Procesal, porque se ocupa de los actos para 

ofrecer, admitir, actuar y valorar las pruebas, a fin de alcanzar el derecho pretendido. 

En virtud de este principio, los hechos corresponden ser probados por quien afirma. 

 

2.2.1.10.6. Las pruebas actuadas en el proceso judicial en estudio 

2.2.1.10.6.1. Documentos. 

A. Definición 

Las pruebas a ser consideradas en este proceso, vienen hacer muy necesarias debido a 



 

19 

 

que se necesita la causal para determinar, la razón por la cual se está dando el divorcio. 

Y si dentro de ese matrimonio hubo algún afectado, y hasta qué grado llego el daño 

causado. 

 

B. Clases de documentos 

El código procesal civil recoge la clasificación de los medios probatorios en típicos y 

atípicos; que son: la declaración de parte, la declaración de testigos, la prueba 

documental, la inspección judicial y la pericia.  (Grados, 2013). 

 

C. Documentos actuados en el proceso  

El mérito de la partida de matrimonio con el demandado. 

Constancia policial, presentado por el demandado al momento de retirarse del hogar 

conyugal. 

Certificado migratorio del ministerio de relaciones exteriores, donde consta la salida 

del país por el demandado (expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02). 

 

2.2.1.10.5. La declaración de parte 

2.2.1.10.5.1. Definición. 

Es el testimonio de una de las partes, que desempeña una función probatoria dentro 

del proceso civil, para la realización de este procedimiento es necesario que concurran 

los sujetos de la confesión (partes y juez), los cuales deben tener un objeto 

determinado, que consiste en los hechos expuestos en la demanda y su contestación. 

 

2.2.1.10.5.2. Regulación. 

Sección tercera capítulo 3 articulo 213 del código procesal civil. 

 

2.2.1.10.5.3. La declaración de parte en el proceso judicial en estudio 

La demanda manifestó ser cierto, de que está separada del demandante desde el 11 de 

setiembre de 1993, fecha en que se retiró de la casa conyugal por incompatibilidad de 

caracteres. (00146-2010-0-1803-JM-FC-02). 
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2.2.1.10.6. La declaración de testigos 

2.2.1.10.6.1. Definición 

En la declaración de testigos, toda persona capaz puede llegar a ser testigo. Pudiendo 

este, tener que dar la versión de los hechos sucedidos materia del conflicto. 

 

2.2.1.10.6.2. Regulación 

Se encuentra en el capítulo IV del artículo 222 del código procesal civil. 

 

2.2.1.10.6.3. La declaración testimonial en el proceso judicial en estudio 

En la declaración de E.A.C.R. manifestó que el demandante vive solo desde hace 18 

años y que vive con su madre. Y que los vio juntos en el año 92 y 93 aproximadamente. 

(Expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02). 

 

2.2.1.11. La sentencia.  

2.2.1.11.1. Definiciones 

Es una resolución judicial emitida por un Juez a través del cual se pone fin al proceso  

en definitiva, pronunciándose en una decisión expresa, precisa y motivada sobre la 

cuestión controvertida, declarando el derecho de las partes, o excepcionalmente sobre 

la validez de la relación procesal, (Cajas, 2008). 

 

También se afirma que es una resolución que, también se afirma que es una resolución 

que pone fin al proceso, concluye en forma definitiva un conflicto o incertidumbre 

jurídica, se decide sobre el fundamento de las pretensiones, materializándose la tutela 

jurisdiccional efectiva.  (Grados, 2013). 

 

2.2.1.11.2. Regulación de las sentencias en la norma procesal civil. 

Para este autor, la sentencia es entendida como el acto mediante el cual el Juez decide 

el fondo de las cuestiones controvertidas, mediante la valoración conjunta de los 

medios probatorios, explicitando los argumentos en forma entendible, cuyos efectos 

trascienden al proceso, en que fue dictada, porque lo decidido en ella no puede ser 

objeto de revisión en ningún otro proceso. Por eso se dice que existe Cosa Juzgada 
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(Cajas, 2008). 

 

2.2.1.11.3. Estructura de la sentencia. 

La estructura de la sentencia será comprendida con la parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, contando esta con la primera parte que viene hacer la exposición sucinta  

de la posición de las partes básicamente sus pretensiones, en cambio la segunda 

presenta la fundamentación de las cuestiones de hecho de acuerdo con la valoración 

conjunta de los medios probatorios, y la fundamentación de las normas a aplicarse al 

caso concreto; y la tercera evidencia la decisión que el órgano jurisdiccional ha tomado 

frente al conflicto de intereses. Este alcance tiene como referente normativo las normas 

previstas en el artículo 122 del Código Procesal Civil (Cajas, 2008) 

 

2.2.1.11.4.  La sentencia en el proceso judicial en estudio. 

En la sentencia se da fundada la demanda se declara disuelto el vínculo matrimonial 

contraído entre las partes. (Expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02). 

  

2.2.1.11.5. Principios relevantes en el contenido de una sentencia 

2.2.1.11.5.1. El principio de congruencia procesal 

 

En el sistema legal peruano, está previsto que el Juez debe emitir las resoluciones 

judiciales, y en especial la sentencia, resolviendo todos y únicamente los puntos 

controvertidos, con expresión precisa y clara de lo que manda o decide. Por tanto, 

frente al deber de suplir y corregir la invocación normativa de las partes (Iura Novit 

Curia), existe la limitación impuesta por el Principio de Congruencia Procesal para el 

Juez, porque éste solamente debe sentenciar según lo alegado y probado por las partes, 

(Ticona, 1994). 

Por el principio de congruencia procesal el Juez no puede emitir una sentencia ultra 

petita (más allá del petitorio), ni extra petita (diferente al petitorio), y tampoco citra 

petita (con omisión del petitorio), bajo riesgo de incurrir en vicio procesal, el cual 

puede ser motivo de nulidad o de subsanación (en vía de integración por el Juez 

superior), según sea el caso, (Cajas, 2008). 
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Águila, (2012), Es conocido como principio de consonancia. En virtud a este postulado 

se limita el contenido de las resoluciones judiciales; es decir, que deben emitirse de 

acuerdo con el sentido y alcance de las peticiones formuladas por las partes para el 

efecto de que exista identidad jurídica entre lo resuelto y pretensiones, excepciones o 

defensas oportunamente deducidas. Es un principio que delimita las facultades 

resolutivas del juez. (p.33) 

 

Podemos darnos cuenta que el juez debe emitir resoluciones judiciales dentro de lo 

establecido y enfocándose siempre en las pretensiones y puntos controvertidos 

presentadas por las partes. 

2.2.1.11.5.2. El principio de la motivación de las resoluciones judiciales  

De acuerdo a Rodríguez Alva, Luján Túpez y Zavaleta Rodríguez, (2006), comprende 

que es el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho realizados por el juzgador, 

en los cuales apoya su decisión a motivar, en el plano procesal, consiste en 

fundamentar, exponer los argumentos fácticos y jurídicos que sustentan la decisión.  

 

Para que se fundamente una resolución es indispensable que este este justificado 

racionalmente, es decir, teniendo esta que ser la conclusión de una inferencia o 

sucesivas inferencias formalmente correctas, producto del respeto a los principios y a 

las reglas lógicas. 

 

La motivación es un deber de los órganos jurisdiccionales y un derecho de los 

justiciables, y su importancia es de tal magnitud que la doctrina considera como un 

elemento del debido proceso. 

2.2.1.11.5.3. Funciones de la motivación.  

 

Todo juez, necesariamente tiene que hacer uso del principio de imparcialidad, porque 

los resultados que se den en una sentencia derivan de las pruebas dadas en los procesos. 

Pudiendo las partes tener completa evidencia que les permite ver si el juzgador resolvió 

imparcialmente la contienda. Es pero por ello, que se entiende que el juez no está 

obligado a darle la razón a una de las partes, pero sí está constreñido a indicarle las 

razones de su sinrazón. 
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La motivación de las resoluciones judiciales también permitirán a los magistrados a 

que conozcan cuales son las causas del porque fue restringida o denegada. Es por ello, 

que el ciudadano tiene la facilidad de que si se siente agraviado a causa de la decisión 

que el juez tomo, este pueda impugnarla, posibilitando el control por parte de los 

órganos judiciales superiores y el derecho a la defensa. 

 

El deber de motivar las resoluciones judiciales es una garantía contra la arbitrariedad, 

o lo injusto, porque brinda a las partes a tener certeza de que sus pretensiones u 

oposiciones han sido examinadas racional y razonablemente. 

Es por ello, que se entiende a las funciones de motivación, como un requisito neceario, 

para poder llegar a un fin. 

2.2.1.11.5.4. La fundamentación de los hechos. 

 

Es decir, el Juez debe ser libre de no cumplir las reglas de una prueba, pero no puede 

ser libre de no cumplir las reglas de una metodología racional en la certificación de los 

hechos controvertidos. 

 

Toda acusación tiene y debe ser probada, es por ello, que se requiere fundamentar los 

hechos sucedidos que son materia de conflicto. Asi el juez, tendrá mejor criterio para 

poder realizar dicha justicia. 

 

2.2.1.11.5.5. La fundamentación del derecho 

En las resoluciones judiciales los fundamentos de hecho y de derecho no aparecen en 

compartimientos estancos y separados, deben estar ordenados sistemáticamente.  

 

Se debe tener presente que cuando se piensa en los hechos se hace considerando que 

son jurídicamente relevantes, y tampoco no debe perderse de vista que hay hechos 

jurídicamente condicionados o definidos en relación al derecho, por ejemplo: persona 

casada, propietario, etc. 

 

El juez antes de aplicar la norma, tendrá en cuenta los hechos que subsumirán dentro 
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del supuesto normativo, y a su vez, entre todos los hechos alegados, debe rescatar solo 

aquellos jurídicamente relevantes para la solución del caso. 

 

2.2.1.11.5.6. Requisitos para una adecuada motivación de las resoluciones  

                      Judiciales.  

Desde el punto de vista de Igartúa (2009), comprende: 

A. La motivación tiene que ser expresa 

B. La motivación debe ser clara 

C. La motivación debe respetar las máximas de experiencia 

 

2.2.1.11.5.7. La motivación como justificación interna y externa. Según Igartúa, 

(2009) comprende: 

A. La motivación como justificación interna.  

Lo que primero debe exigirse a la motivación es que proporcione un armazón 

argumentativo racional a la resolución judicial.  

 

B. La motivación como la justificación externa.  

Cuando las premisas son opinables, dudosas u objeto de controversia, no hay más 

remedio que aportar una justificación externa.  

 

2.2.1.12. La consulta en el proceso de divorcio por causal 

2.2.1.12.1. Nociones 

Consiste en un trámite obligatorio en los supuestos que determina el ordenamiento 

jurídico, y se establece que es una institución de orden público, pues opera en 

situaciones sumamente relevantes o en procesos en los que pueda producirse 

indefensión o una situación grave para los intereses de alguna de las partes. El artículo 

408 del código procesal civil establece los supuestos en los que procede: 

1. La que declara la interdicción y el nombramiento de tutor o curador. 

2. La decisión final recaida en el proceso donde la parte perdedora estuvo 

representada por curador procesal. 

3. Aquella en la que el juez prefiere la norma constitucional a una legal ordinaria. 

Cuando es una sala superior, y la resolución no ha sido recurrida en casación, 
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se eleva el expediente en consulta a la sala constitucional y social de la corte 

suprema. 

4. Las demás que señala la ley.  (Grados, 2013) 

 

Para su configuración, la sentencia de primera instancia debe declarar fundada la 

demanda, y disuelto el vínculo material, y que las partes no impugnen la sentencia, 

bajo estos supuestos opera la consulta donde el tribunal de primera instancia está 

obligado a elevarlo para que la revise un tribunal superior, (Pereyra, s/f). 

 

2.2.1.12.2. Regulación de la consulta 

Esta disposición está prevista taxativamente en el artículo 359 del Código Civil, 

modificada por Ley N° 28384 del 13 de noviembre del 2004, que a la letra indica: Si 

no se apela la sentencia que declara el divorcio, ésta será consultada, con excepción de 

aquella que declara el divorcio en mérito de la sentencia de separación convencional, 

(Cajas, 2008). 

 

2.2.1.12.3. La consulta en el proceso de divorcio en estudio 

En el proceso judicial existente en el expediente seleccionado, se evidencia la consulta; 

tal es así que la orden está explicita en la parte resolutiva de la sentencia emitida por 

sala mixta descentralizada transitoria de San Juan de Lurigancho, en el cual se aprobó 

la sentencia contenida en la resolución número trece de fecha doce de abril de dos mil 

doce, declarando fundada la demanda y disuelto el vínculo matrimonial (Expediente 

N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02).  

 

2.2.2.1.13.4. Efectos de la consulta en el proceso judicial en estudio 

Conforme se observó en el proceso judicial en estudio, la sentencia de primera 

instancia fue examinada por el órgano jurisdiccional superior, quien tiene facultades 

para examinar todo lo hecho y actuado, y se pronunció en la sentencia: declarando 

fundada la demanda y elevándose los autos en consulta al superior jerárquico. 

(Expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02).  

 

2.2.2.2. Desarrollo de Instituciones Jurídicas Sustantivas relacionados con las  
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              sentencias en estudio 

Debido a que nos estamos refiriendo a un caso de familia, las instituciones a cargo de 

ello, son los que darán alguna solución al conflicto que se viene suscitando. 

  

2.2.2.2.1. Identificación de la pretensión resulta en la sentencia 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron 

en ambas sentencias fue: el divorcio por causal de separación de hecho (Expediente 

N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02) 

 

2.2.2.2.2. Desarrollo de instituciones jurídicas previas, para abordar el divorcio 

2.2.2.2.2.1. El matrimonio 

Etimológicamente, significa “oficio de la madre”, resultado de la unión de las voces 

latinas matris que significa madre y monium que significa carga o gravamen para la 

madre (Flores, s.f). 

 

El artículo 234 del código civil define el matrimonio como la unión voluntaria 

concertada por un varón y una mujer, legalmente aptos para ella y formalizada con 

sujeción a las disposiciones legales, a fin de hacer vida en común. 

 

Pero que viene hacer en sí, el matrimonio, viene hacer la unión de varon y mujer libres 

de impedimento, para poder crear una familia, teniendo como decisión voluntaria de 

hacer vida en común, compartiendo asi, experiencias, respeto, compañía, amor, 

cuidados, entre otros. 

 

a. Definición normativa 

Conforme a la norma del artículo 234 del Código Civil, el matrimonio es la unión 

voluntaria concertada por un varón y una mujer, legalmente aptos para ella y 

formalizada con sujeción a las disposiciones del código, a fin de hacer vida común. 

Textualmente está previsto que el marido y la mujer tiene en el hogar autoridad, 

consideraciones, derechos, deberes y responsabilidad iguales. En su conjunto está 

regulada en la Sección Primera y Segunda (Disposiciones Generales y Sociedad 

Conyugal) del Libro Tercero (Derecho de Familia). 
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2.2.2.2.2.6. El Ministerio Público en el proceso de divorcio por causal. 

El Ministerio Público como organismo autónomo del Estado tiene como funciones la 

defensa y los derechos de los ciudadanos y los intereses públicos. Asimismo, tiene el 

compromiso de velar por la moral pública, la persecución del delito, la reparación civil, 

la tranquilidad de todo aquel que busca justicia. (Berrio, s/f). 

 

La norma a la que hacemos referencia en estos puntos se encontraran en el artículo 481 

del Código Procesal Civil que establece que, el Ministerio Público es parte en los 

procesos a que se refiere este sub capítulo (Sub capítulo 1°: Separación convencional 

o divorcio ulterior), y, como tal, no emite dictamen. 

 

2.2.2.2.3. El divorcio 

2.2.2.2.3.1. Definiciones 

Desde la perspectiva de Peralta, (1996), para este autor el divorcio deriva del latín 

divortium, que a su vez proviene del verbo divertere, que significa separarse o irse 

cada uno por su lado, otros refieren que procede del término divertis que equivale a 

separarse, disgregarse. 

 

El divorcio también se va entender como la disolución del vínculo matrimonial, que 

se obtiene por sentencia judicial y sobre la base de las causas determinadas por ley.  

(Aguilar Grados & Capcha Vera, 2009). 

 

En sentido amplio, divorcio, significa el resquebrajamiento de una relación de una 

familia, pudiendo estos haberse afectado mutuamente o teniendo un solo afectado. 

Asimismo, cada uno tendrá la libre disposición de crear una nueva vida libre de 

impedimento. La noción comprende tanto al denominado divorcio absoluto como al 

divorcio relativo que responde todavía a la concepción clásica  

 

Por medio del divorcio, ponemos fin, a la unión que se dio de manera voluntaria entre 

varón y mujer, debido a que ya no pueden seguir haciendo vida en común, ya sea por 

muchas causales, o por la sencilla razón que ya no existe algún vínculo que los una. 
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2.2.2.2.3.2. Regulación del divorcio 

2.2.2.2.4. La causal 

A. Definiciones 

El Abandono Injustificado del hogar por más dos años: 

En este caso es la salida física del último domicilio conyugal por uno de los esposos 

por un periodo mínimo de dos años. Salida que debe ser sin justificación alguna, 

abandono que no solo es físico sino también económico. 

Esta causal es parecida a la de separación de hecho pero es totalmente distinta, lo 

complejo en esta causal es acreditar lo “injustificable” de la salida del esposo que 

abandono el hogar, para ello no bastan las denuncias policiales que haga la esposa 

abandonada. 

B. Regulación de las causales 

En el título IV del capítulo primero del artículo 333 del código civil inciso 12, hace 

mención a las causales de separación. 

C. Las causales en las sentencias en estudio 

Según se evidencia en el proceso judicial en estudio, las causales fueron: 

 

a. La separación de hecho como causal de divorcio. 

 

Está regulada en el inciso 12 del artículo 333 del Código Civil, ha sido incorporada 

mediante Ley N° 27495 del 07 de julio del año 2001 que al referirse a causales refiere 

que también lo es: “La separación de hecho de los cónyuges durante un periodo 

ininterrumpido de dos años.  

 

Se estructura en: 

 

a) El principio de la desavenencia grave, profunda y objetivamente determinable, esto 

es que no requiere tipificación de conductas culpables. 
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b) La existencia de una sola causa para el divorcio: el fracaso matrimonial (se desecha 

así la determinación taxativa de causales). 

c) La consideración de que la sentencia de divorcio es un remedio para solucionar una 

situación insostenible: el conflicto matrimonial. 

 

Esta doctrina plantea una nueva concepción de matrimonio, cuya permanencia no está 

sujeta ni depende de las infracciones a los deberes matrimoniales. Estima al 

matrimonio como una unión de un varón y una mujer con intensión de hacer vida en 

común, pero que puede debilitarse y hasta destruirse, sin que las leyes puedan obligar 

a mantenerse unidos, cuando dicha unión matrimonial ha fracasado, (Plácido, 2002).  

 

Clases de separación: 

Dentro de las clases de separación, tenemos a la absoluta y la restringida.  

La absoluta la encontramos en artículo 332 del código civil. En la separación absoluta 

se entiende, que vendría hacer toda separación de patrimonios, extinción de la sociedad 

de gananciales y por ende el fin de deberes de lecho y habitación. 

Y la restringida solo se limitaría a la separación de los patrimonios, pero siguiendo 

vigente el vínculo matrimonial y los deberes de lecho y habitación. 

Pero en ambas clases, en el aspecto económico las separaciones producen el mismo 

efecto; el fenecimiento de la sociedad de gananciales, su liquidación y la entrega de su 

parte a cada consorte para que lo administre y goce por su cuenta.  

 
 
2.3. MARCO CONCEPTUAL 

 

Calidad. Es la propiedad o conjunto de propiedades inherentes a una cosa que 

permiten apreciarla como igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real 

Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

           Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la 

demostración de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El 

requerimiento es facultad de la parte interesada de probar su proposición. Obligación 

procesal a quién afirma o señala (Poder Judicial, 2013). 



 

30 

 

           

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado 

(Poder Judicial, 2013). 

 

           Distrito Judicial. Parte de un territorio en donde un Juez o Tribunal ejerce jurisdicción 

(Poder Judicial, 2013). 

 

            Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho 

que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun 

no legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigio 

y la autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador 

e incluso en la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

Expresa. Claro, evidente, especificado, detallado. Ex profeso, con intención, 

voluntariamente de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente negocio o asunto que se ventila ante los tribunales, a instancia de parte 

interesada, o de oficio, pero sin existir juicio contradictorio.  (Torres, 2002) 

 

             Evidenciar. Hacer patente y manifiesta la certeza de algo; probar y mostrar que no 

solo es cierto, sino claro (Real Academia de la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia. La ciencia de lo justo, según parte de la definición justinianea, que 

luego se considerara.  (Torres, 2002) 

 

Normatividad. Regla de conducta cuyo fin es el cumplimiento de un principio 

legal.  (Torres, 2002) 

 

Parámetro. Elemento cuyo conocimiento es necesario para comprender un problema 

o un asunto.  (Torres, 2002) 

Variable. Que está sujeto a cambios frecuentes o probables: cuando está preocupado 

tiene un carácter muy variable.  (Torres, 2002). 
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y nivel de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: cuantitativo - cualitativo  

Cuantitativo: la investigación, se inicia con el planteamiento de un problema 

delimitado y concreto; se ocupará de aspectos específicos externos del objeto de 

estudio, y el marco teórico que guiará el estudio será elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura, que a su vez, facilitará la operacionalización de la variable 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Cualitativo: las actividades de recolección, análisis y organización de los datos se 

realizaran simultáneamente (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratorio - descriptivo 

Exploratorio: porque la formulación del objetivo, evidencia que el propósito será 

examinar una variable poco estudiada; además, hasta el momento de la planificación 

de investigación, no se han encontrado estudios similares; mucho menos, con una 

propuesta metodológica similar. Por ello, se orientará a familiarizarse con la variable 

en estudio, teniendo como base la revisión de la literatura que contribuirá a resolver el 

problema (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Descriptivo: porque el procedimiento de recolección de datos, permitirá recoger 

información de manera independiente y conjunta, su propósito será identificar las 

propiedades o características de la variable (Hernández, Fernández & Batista, 2010). 

Será un examen intenso del fenómeno, bajo la permanente luz de la revisión de la 

literatura, orientada a identificar, si la variable en estudio evidencia, un conjunto de 

características que definen su perfil (Mejía, 2004).  

 

3.2. Diseño de investigación: no experimental, transversal, retrospectivo 

No experimental: porque no habrá manipulación de la variable; sino observación y 

análisis del contenido. El fenómeno será estudiado conforme se manifestó en su 

contexto natural, en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural de los 

eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández & Batista, 
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2010)|.  

Retrospectivo: porque la planificación y recolección de datos se realizará de registros, 

de documentos (sentencias), en consecuencia no habrá participación del investigador 

(Hernández, Fernández & Batista, 2010)|. En el texto de los documentos se evidenciará 

el fenómeno perteneciente a una realidad pasada.  

Transversal o transeccional: porque los datos pertenecerán a un fenómeno que ocurrió 

por única vez en el transcurso del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández & 

Batista, 2010). Este fenómeno, quedó plasmado en registros o documentos, que viene 

a ser las sentencias; por esta razón, aunque los datos se recolecten por etapas, siempre 

será de un mismo texto. 

 

3.3. Unidad de análisis.  

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información. (Centty, 

2006, p.69). 

 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar 

ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias 

formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y 

muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 

2013; (p. 211).  

 

En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado 

técnica por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las 

condiciones para seleccionar una unidad de análisis. 

 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: N° de 
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expediente según la carátula 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, pretensión judicializada: 

la pretensión principal de la demandante es la demanda de Divorcio por Causal de 

separación de hecho, cuya causal se encuentra señalada en el artículo 333, inciso 12 

del código civil, tramitado siguiendo las reglas del proceso de conocimiento; 

perteneciente a los archivos del segundo Juzgado mixto de San Juan de Lurigancho; 

situado en la localidad de Lima; comprensión del Distrito Judicial del  Lima. 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se 

encuentra ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única sustitución 

aplicada a su contenido fueron, en los datos de identidad pertenecientes a las personas 

naturales y jurídicas mencionadas en el texto; porque a cada uno se les asignó un 

código (A, B, C, etc) por cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

  

3.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006). “las variables son características, 

atributos que permiten distinguir un hecho o fenómeno de otro (persona, objeto, 

población, en general de un objeto de investigación o análisis), con la finalidad de 

poder ser analizados y cuantificados, las variables son un recurso metodológico, que 

el investigador utiliza para separar o aislar las partes las partes del todo y tener la 

comodidad para poder manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. (p. 64) 

 

En el presente trabajo la variable fue: la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia. 

 

La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) es un 

conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su aptitud 

para satisfacer las necesidades del usuario o cliente  (Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia, s.f). 

 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el ámbito del derecho, las fuentes que desarrollan el contenido de una 
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sentencia son fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial. 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de las 

variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero empíricamente y 

después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la recolección de 

información, pero también demuestran la objetividad y veracidad de la información 

obtenida, de tal manera significan el eslabón principal entre las hipótesis, sus variables 

y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas,  Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores 

son manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de las 

sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo 

normativo, doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una 

estrecha aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y 

complejo; pero, en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó 

tomando en cuenta el nivel pre grado de los estudiantes.  

 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la 

variable solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada 

para el presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco 

niveles o rangos la calidad prevista, estos fueron: muy alta, muy alta, muy alta, muy 

alta y muy alta. 

 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; 

es decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente estudio. 

Éste nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. 

La definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual. 

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 

3.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 
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Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida 

del conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: 

punto de partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; 

no basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

 

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtendrá la información 

relevante sobre la variable en estudio. Uno de ellos es la lista de cotejo y se trata de un 

instrumento estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, 

conducta o secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, 

es decir,  que acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o 

ausente; entre otros (SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2do y 4to 

párrafo)  

 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo 

(anexo 3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado, mediante 

juicio de expertos (Valderrama, s.f) que consiste en la revisión de contenido y forma 

efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El instrumento presenta 

los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a recolectar en el texto de 

las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, preestablecidos en la 

línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado.  

 

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 

sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe 

aproximación estrecha entre las fuentes que abordan a la sentencia, que son de tipo 
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normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente. 

 

3.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas 

de la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la identificación de 

los datos buscados en el texto de las sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz Gonzáles (2008). (La separación de 

las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

 

3.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

3.6.2. Del plan de análisis de datos 

3.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es 

decir, un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el 

contacto inicial con la recolección de datos. 

3.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los 

objetivos y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e 

interpretación de los datos.  

3.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza 

más consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de 
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nivel profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y 

la revisión de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  

revisión de la literatura.  

 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases 

teóricas, manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por 

los objetivos específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la 

sentencia al instrumento de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue 

revisado en varias ocasiones. Esta actividad, concluyó con una actividad de mayor 

exigencia observacional, sistémica y analítica, tomando como referente la revisión de 

la literatura, cuyo dominio fue fundamental para proceder a aplicar el instrumento y la 

descripción especificada en el anexo 4. 

 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo 

de los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, 

conforme a la descripción realizada en el anexo 4.  

 

La autoría de la elaboración del instrumento, recojo, sistematización de los datos para 

obtener los resultados y el diseño de los cuadros de resultados le corresponden  a la 

docente: Dionee Loayza Muñoz Rosas. 

 

3.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas,  Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de 

consistencia es un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco 

columnas en la que figura de manera panorámica los cinco elementos básicos del 
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proyecto de investigación: problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y 

la metodología” (p. 402). 

 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en 

una forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión 

de la coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de 

investigación” (p. 3). 

 

En el presente trabajo la matriz de consistencia será básica: problema de investigación 

y objetivo de investigación; general y específicos; respectivamente. No se presenta la 

hipótesis, porque la investigación es de carácter univariado y de nivel exploratorio 

descriptivo. Dejando la variable e indicadores y la metodología a los demás puntos 

expuestos en la presente investigación. 

 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y 

asegurar la cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la 

investigación. 

 

A continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo 

básico. 

 

 

 

TITULO: Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre divorcio por 

causal, en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima; 

Perú 2017. 

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre divorcio por causal, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

N°00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito 

Judicial de Lima; Perú 2017? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre divorcio por 

causal, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente N°00146-2010-0-1803-JM-FC-02, 

del Distrito Judicial de Lima; Perú 2017. 
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específicos 
( no se escriben en el proyecto de tesis, ni en la tesis) sólo se ha 

efectuado para facilitar la elaboración de los objetivos 

específicos 

 

( son actividades necesarias para alcanzar el objetivo general) 

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y las postura de la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

 

 

 

 

 

 

3.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones 

de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, 

durante y después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de 

reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 

2005).  

 

Para cumplir con ésta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador(a) asume la obligación de 
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no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se evidencia 

como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló los datos de 

identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso 

judicial. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. Resultados 

Cuadro 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho;  

con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del 

Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 
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de la sentencia de primera 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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 EXPEDIENTE: 146-2010-0-18-03-

JM-FC-02 

MATERIA: DIVORCIO POR 

CAUSAL 

ESPECIALISTA: FERNANDO 

CORTIJO CENTURION 

DEMANDANTE: C. A.M. A.  

DEMANDADO: M. A.P.A.  

 

SENTENCIA 

11. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica 

el número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 
demandado, y al  del tercero legitimado; 

éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el 

contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 
sin nulidades, que se ha agotado los 

plazos, las etapas, advierte constatación, 
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RESOLUCION NUMERO TRECE 

San juan de lurigancho, doce de abril 

Del dos mil doce .- 

 

VISTOS: Aparece de autos que por escrito de fojas veintitres a 

veintisiete de autos , don C.A.M.A. INTERPONE DEMANDA DE 

DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACION DE HECHO 

contra doña M.A.P.A, a fin de que por mandato judicial se declare 

disuelto su vinculo matrimonial, Fundamenta su recurso de accion, 

que com fecha de 29 de agosto de 1992 contrajo matrimonio civil com 

la demandada por ante la municipalidade de Imperial- Cañete, fijando 

como domicilio conyugal el edifício C, Departamento N° 101, 

Urbanizacion Los Jardines de San Juan, primera estapa – distrito de 

San Juan de Lurigancho; que durante la vigência del matrimonio 

procrearon a la menor Jacqueline Luzmila Medina Portuguez quien se 

encuentra en el poder de la demandada; que com fecha 11 de 

septiembre de 1993, la demandada decide retirararse del domicilio 

conyugal llevandose a su menor hija, hecho que fue constatado por la 

Comizaria de Zarate; aunado a ello indica la demandada es professora 

cessante del Magisterio Nacional y desde su separacion  há venido 

acudiendo com uma pension alimentícia mensual de trescientos 

nuevos soles; com los demas fundamentos de hecho y derecho expone, 

aseguramiento de las formalidades del 
proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante.  Si 

cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos facticos expuestos por 

las partes. Si cumple. 

4. Explicita los puntos controvertidos o 

aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver.Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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que , admita la demanda mediante Resolucion Numero Uno su fecha 

veintidos de marzo del dos mil diez, y corrido el traslado de ley, a 

fojas treinta y tres a treinta y cuatro corre el curso de  contestacion de 

la demanda del representante del Ministerio Publico. Que, por escrito 

de fojas cinuenta a cincuenta y cinco, subsanada mediante escrito 

ochenta, la demandada cumple com interponer su recurso de 

contestacion de demanda, conforme, a los fundamentos de hecho y 

derechoque em ella y expone, que saneado el processo y fijado los 

puntos controvertidos mediante Resolucion numero siete y nueve, y 

admitidos los médios de pruebas de las partes procesales, 

respectivamente, se llevo a cabo la audiência de priebas conforme a 

los términos del acta de fecha diecinueve de abril del dos mil once, 

corientes a fojas ciento y treinta y três a ciento treinta y cinco de autos, 

por los que luego de efectuados los alegatos de ley, el estado del 

processo há quedado expedito para sentenciar. 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima 
Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la parte expositiva incluyendo la 

cabecera 

  

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la 

introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del 

proceso; y la claridad. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia 
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congruencia con la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes, y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos 

específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

 

Cuadro 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho; 

con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 

00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la motivación 

de los hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

primera instancia 
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2 4 6 8 10 [1 - 4] [5 - 8] [9 - 12] [13- 16] [17-20] 
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CONSIDERANDO: PRIMERO.- Los médios probatórios 

tienen por finalidade acreditar los hechos expuestos por las 

partes, producir certeza em el juez respecto a los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones, asi mismo, 

conforme a los princípios de vinculacion y de formalidad, las 

normas procesales contenidad em este código son de caracter 

imperativo, salvoregulacion permissiva em contrario, tal como 

asi lo establecen los artículos ciento ochenta y ocho del Codigo 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función 
de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de 
conocimiento de los hechos; se 

verificó los requisitos requeridos 

para su validez).Si cumple 
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Procesal Civil y articulo IX del titulo preliminar; SEGUNDO.- 

Que, mediante la resolucion Numero Nueve de fecha once de 

octubre del dos mil diez; se fijo como puntos controvertidos de 

la demanda, em primer lugar, DETERMINAR SI SE HÁ 

PRODUCIDO LA SEPARACION DE HECHO ENTRE LAS 

PARTES, Y DETERMINAR EL TIEMPODE 

SEPARACION DE HECHO ENTRE LAS PARTES, 

TERCERO.- Que, la separacion de hecho consiste em la 

dejacion de la casa conyugal com el proposito evidente de 

sustraerse al cumplimiento de las obligaciones conyugales o 

deberes matrimoniales y debe reunir três elementos: a) el 

objetivo, consistente em la dejacion material o física del hogar 

conyugal, la misma que es corroborada com la copia simple de la 

denuncia policial de fecha diecisiete de septiembre de mis 

novecientos noventa que la demandante, siendo 

aproximadamente las cuatro de la tarde del dia diecisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y três, se retiro de su 

hogar sito en la Urbanizacion Los Jardines de San Juan de 

Luriganchoen companhia de su menor hija..., lo que implica 

3.  Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 
pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la 
prueba, para  saber su significado). 

Si cumple 

4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor 

del medio probatorio para dar a 
conocer de un hecho concreto).Si 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s)  

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala 
la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto 
validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna 

otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si 

cumple. 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez 
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la falta de presencia injustificada de la demandada dentro de la 

casa conyugal, al haberse retirado de la misma com solo las 

prendas de vestirque tenia puesto y dejando los restantes dentro 

de la casaque compartia com su esposo e hija, hechos y 

ciscunstancias que prueba que a la fecha de interposicion de la 

demanda  - diecinueve de marzo del dos mil diez – han 

trancurrido em exceso el plazo de los cuatro años referidos por el 

inciso 12) del articulo 332 del Codigo Civil, concordante com el 

articulo 349 de la norma procesal acotada, como requisito de 

procedência de la presente accion, b)El subjetivo, referido ala 

ausência de los deberes conyugales de parte de la demandada, la 

misma que se encuente plenamente probado al mérito de la propia 

denuncia corrientes a fojas seis , con la cual se acredita la 

ausência física de la demandada em el hogar conyugal y, por 

ende, la ausência em su rol de conyuge para el demandante y c) 

el temporal.-al haber  concurrido, conforme se há expuesto 

precedentemente, el termino de los cuatro años computados 

desde el dia siguiente del abandono de la casa conyugal, em razon 

a la existência de uma hija menor de edad. Por lo que sentido ello 

para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la 
norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s) norma(s) 
razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido  evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 
normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). Si cumple 

 

X 
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asi, la demanda justificada em el hecho del retiro injustificado de 

la casa conyugal por mas de cuatro años, resulta fundada, 

CUARTO.-  Que, respecto a los alimentos ,no existe sentencia 

judicial, ni de mutuo acuerdo al momento de interponerse la 

presente demanda, conforme al articulo 345-A del Codigo Civil. 

Asi mismo em autos no se acredita daño entre los conyugues por 

lo que no se fijaindemizacion. Que las demas pruebas actuadas y 

no glosadas no enervan los considerados expuestos, el señor juez 

del segundo juzgado mixto de aSan Juan de Lurigancho, 

administrando justicia a nombre de la Nacion. 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima 

.Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la  parte 

considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. 

Se derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e 

improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad.  Asimismo, en la motivación del derecho 

se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la norma aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos 



 

48 

 

y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones 

orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión, y la claridad. 

  

Cuadro 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho; 

con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00146-

2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de primera instancia 
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A
p

li
ca

ci
ó
n

 d
el

 P
ri

n
ci

p
io

 d
e 

C
o
n

g
ru

en
ci

a
 FALLO: declarando FUNDADA LA DEMANDA de fojas 

veintires a veintisiete de autos, interpuesta por don CESAR 

AUGUSTO MEDINA ALVARADO sobre DIVORCIO POR 

CAUSAL DE SEPARACION DE HECHO contra doña MELVA 

AMPARO MARTINEZ PORTUGUEZ, por consiguiente, 

consentida  o ejecutoriada que se ala presente resolucion, 

DECLARESE DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

entre las partes, la misma que fue celebrada em su oportunidade 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las 

pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple 

2. El contenido evidencia 

resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 
solicitado)  (Si cumple 

3. El contenido evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia. Si 

cumple 

4. El contenido del 
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por ante la Municipalidad de Imperial-Cañete, y FENECIDA la 

sociedade de gananciales , no se fija indemizacion por no haberse 

acreditado daño alguno; elevese em consulta em caso no sea 

apeladala presente sentencia; sin costas ni costos.- notificandoce. 

 

..................................................................... 

      VICTOR M. TOMALINO ALEMAN 

                 JUEZ TITULAR 

2° Jusgado Mixto de San Juan de Lurigancho 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

 

pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 
recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas).  Si cumple  
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1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las 

pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si 

cumple 

2. El contenido evidencia 

resolución nada más, que de las 

pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 
pronunciarse más allá de lo 

solicitado)  (Si cumple 

3. El contenido evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia. Si 

cumple 

4. El contenido del 

pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 
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receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas).  Si cumple  

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva. 

 

 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia y la claridad; mientras que 1: evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron 

los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; 

evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian 

mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 
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Cuadro 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho; 

con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del 

Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 
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Evidencia Empírica 
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Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 
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CORTE SPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

SALA MIXTA DESCENTRALIZADA TRANSITORIA 

DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

EXP: 146-2010 

Resolución n. 3 

San juan de Lurigancho 

Veinte dos de mayo de dos mil trece. 

VISTOS: interviniendo como ponente el señor juez 

superior Z.C; de conformidad del dictamen del fiscal 

superior, obrante de fojas ciento setenta y seis a ciento 

ochenta y. 

1. El encabezamiento evidencia: la 

individualización de la sentencia, indica 

el  número de expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, 

menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 

de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la 
impugnación, o la consulta; los  extremos 

a resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las 

partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; 
éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el 
contenido explicita que se tiene a la vista 

un proceso regular, sin vicios procesales, 

sin nulidades, que se ha agotado los 
plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de 
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Considerando. 

 

sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Evidencia el objeto de la 

impugnación/o la consulta (El contenido 

explicita los extremos impugnados en el 

caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. 

Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién 

formula la impugnación/o de quién 
ejecuta la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la 

parte contraria al impugnante/de las 
partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la parte expositiva incluyendo 

la cabecera. 

 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta, Se 
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derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente: En la 

introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad; 

mientras que 1: aspectos del proceso, no se encontró. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: 

evidencia la pretensión de quien formula la impugnación; evidencia la pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad; mientras 

que 2: evidencia el  objeto de la impugnación, y  explicita y evidencia  congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la 

impugnación, no se encontraron. 



 

54 

 

Cuadro 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por la causal de separación de 

hecho; con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el 

expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 
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PRIMERO: viene en consulta la sentencia contenida en la 

resolución número trece de fecha trece de abril del dos mil doce, 

que fala declarando fundada la demanda de divorcio por causal 

de separación de hecho, y en consecuencia disuelto el vínculo 

matrimonial contraído entre C.A.M.A. y M.A.P.A. ante la 

municipalidad distrital del imperial – cañete; por fenecida la 

sociedad de gananciales; y no se fija indemnización por no 

haberse acreditado daño alguno. 

SEGUNDO: La consulta es un instrumento procesal de control 

de resoluciones judiciales, pues no tiene por objeto absolver 

grado alguno, sino solo revisar la conformidad de lo resuelto por 

1. Las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma 
coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los 

alegados por las partes, en función 
de los hechos relevantes que 

sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas. (Se 

realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios 

probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de 
conocimiento de los hechos, se 

verificó los requisitos  requeridos 

para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian 

aplicación de la valoración 

conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las 

pruebas, el órgano jurisdiccional 
examinó todos los posibles 

resultados probatorios, interpretó la 
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el juzgado, y si no han mediado errores de fondo que subsanar, 

para la aprobación o desaprobación del fallo consultado; no 

requiriéndose de intereses privado sino del interés social; siendo 

así, en el caso que nos ocupa procede la consulta de conformidad 

con lo previsto por el artículo 359 del código civil. 

TERCERO: por medio de su demanda, el cónyuge accionante 

C.A.M.A. tiene como pretensión el divorcio por causal de 

separación de hecho, al encontrarse separado de la cónyuge 

demandada M.A.P.A. por más de dieciséis años, en forma 

ininterrumpida. 

CUARTO: en ese sentido, el presente proceso, desde el punto de 

vista procesal, se evidencia un emplazamiento a la parte 

demandada, quien a fojas 50 contesto la demanda, y que, saneado 

el proceso y efectuada la audiencia de pruebas, conforme se 

aprecia del acta obrante de fojas ciento treinta y tres a ciento 

treinta y cinco, se procedió a emitir sentencia, la misma que fue 

debidamente notificada a las partes, tal como se advierte de las 

cedulas de notificación obrante de fojas ciento sesenta y cuatro a 

ciento sesenta y siete; habiéndose cumplido de esta manera con 

prueba, para  saber su significado). 

Si cumple 

4. Las razones evidencia 

aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor 

del medio probatorio para dar a 
conocer de un hecho concreto).Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1. Las razones se orientan a 

evidenciar que la(s) norma(s) 

aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su 
legitimidad) (Vigencia en cuanto 

validez formal y legitimidad, en 

cuanto no contraviene a ninguna 
otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si 

cumple 

2. Las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas. 

(El contenido se orienta a explicar el 
procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es 

decir cómo debe entenderse la 

norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a 

respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s)  norma(s) 
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los principios fundamentales consagrados constitucionalmente 

de la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, 

previstos en el inciso 3 del artículo número 139 de la constitución 

política del Perú. 

QUINTO: por otro lado, el primer párrafo del artículo 345-A del 

código civil, ah establecido que: “para invocar el supuesto del 

inciso 12 del artículo 333 el demandante deberá acreditar que se 

encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias u 

otras que hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo 

acuerdo”; siendo esto así de autos no se advierte la existencia de 

acuerdo de los cónyuges respecto de una pensión alimenticia 

alguno por lo tanto no es necesario que el demándate acredite este 

requisito, criterio que también ha sido recogida por la corte 

suprema en la casación recaída en el expediente N. 3338-2006, 

que señala “no existe en autos un acuerdo extra judicial o judicial 

ni sentencia judicial que obliga al demandante acudir con pensión 

de alimentos a la recurrente por lo que no le podría exigir que 

acredite encontrarse al día en sus obligaciones alimentarias pues 

esta no se ha determinado de forma alguna”. 

razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  

establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican 

la decisión. (El contenido evidencia 

que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las 
normas que le dan el 

correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas). Si cumple 
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SEXTO: con respecto al pronunciamiento del fondo de la 

sentencia consultada en el código civil en su artículo 333 señala 

que son causales de separación de cuerpos “la separación de 

hecho de los cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos 

años. Dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges tuviesen 

hijos menores de edad”; en ese sentido, se acredita el vínculo 

matrimonial de las partes mediante la copia certificada de la 

partida de matrimonio, obrante a fojas 3; asi mismo a fojas 6 obra 

la copia certificada de retiro de hogar realizado a nivel policial 

donde se acredita el distanciamiento de los cónyuges ocurrido el 

once de setiembre de mil novecientos noventa y tres y hecho que 

es corroborado con la declaración testimonial de E.A.C.R. de 

fojas 133 a 134; por último se tiene que la copia certificada de la 

partida de nacimiento de la hija procreada por ambos cónyuges 

de nombre J.L.M.P., obrante a fojas 4 advirtiéndose que esta era 

menor de edad a la fecha de interposición de la fecha de la 

demanda, por lo que del análisis conjunto de los documentos 

antes acotado se permite colegir que el periodo de 

distanciamiento de cuatro años exigidos por ley, ha sido superado 
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en exceso. 

SETIMO: de autos se advierte que las partes dentro de la 

vigencia del vínculo matrimonial no han adquirido bienes 

inmuebles o muebles algunos, por lo que de existir algún bien 

pendiente se procederá a su liquidación en ejecución de 

sentencia. 

OCTAVO: a cuanto la tenencia, régimen de visitas, y pensión 

alimenticia, no corresponde emitir pronunciamiento  alguno, por 

cuanto los cónyuges no tienen hijos menores de edad 

precisándose que las partes llevan un proceso de alimentos ante 

el sexto juzgado de paz letrado de san juan de Lurigancho con 

expediente número 359-2010. 

NOVENO: a la relación a la posible fijación de una 

indemnización a favor del cónyuge perjudicado, se advierte que 

en el presente caso no se a acreditado de manera feasente que se 

haya producido un daño y o perjuicio económico por parte de 

alguno de los cónyuges a consecuencia de la separación de hecho, 

por lo que no corresponde fijar indemnización alguna. 

Por estos fundamentos la Sala Mixta Descentralizada Transitoria de San Juan 

de Lurigancho; 
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Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima. 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. 

Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 
 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; respectivamente. 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbados;  las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en la motivación del derecho, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos 

y pretensiones; las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas;  las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho; 

con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 00146-

2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima; Perú 2017. 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 

de segunda instancia 
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1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-10] 
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 RESUELVE-. 

APROBAR la sentencia contenida en la resolución número trece 

de fecha doce de abril del 2012 que falla declarando fundada la 

demanda de divorcio por causal de separación de hecho 

interpuesto por C.A.M.A. contra .M.A.P.A; declarando 

DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL contraído entre 

C.A.M.A y M.A.P.A. celebrando ante la municipalidad distrital 

de imperial- cañete; por fenecida la sociedad gananciales y no se 

fija indemnización por no haberse acreditado daño alguno. 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/en la 

adhesión/ o los fines de la consulta. 

(según corresponda) (Es completa) 

No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio/la adhesión 
o la consulta (según corresponda)  

(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de lo 
solicitado).  No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al 

debate, en segunda instancia. No 

cumple 
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Notificándose y los devolvieron. 

ss. 

 

TORRES VENTONCILLA 

ACEVEDO OTRERA 

ZAPATA CARBAGAL 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación 
recíproca) con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. No 

cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas).  Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

D
es

cr
ip

ci
ó
n

 d
e 

la
 d

ec
is

ió
n

 

 

1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se 

decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide 

u ordena. Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con 

la pretensión planteada/ el derecho 
reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  No 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido 

del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas.  Si cumple. 

  X   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial de Lima. 
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Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo de 

la parte resolutiva. 

 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy baja. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy baja Y mediana, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 4 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia, y la claridad; mientras que 

1: evidencia correspondencia  con la parte expositiva y considerativa, respectivamente, no se encontró. Finalmente, en la descripción de la 

decisión, se encontró los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención 

expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración), y la claridad. 
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Cuadro 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho; según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial 

Lima; Perú 2017. 
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la variable 
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Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de primera instancia 
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Parte  

expositiva 

 

Introducción 
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[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 

  

 

 

 

 

 
X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

 

 

Parte 

considerativa 

  

 

 

2 

 

4 6 8 10  
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[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

               Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 
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Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

 

 10 

 

[9  -  10]  

 

Muy alta 
    X 

[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°  00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre divorcio por la causal de separación de 

hecho, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°00146-2010-0-1803-JM-

FC-02, del Distrito Judicial Lima, fue de rango: muy alta Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que 

fueron: muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: 

muy alta y muy alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta., y finalmente de: la 

aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y muy alta; respectivamente. 
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Cuadro  8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre divorcio por la causal de separación de hecho, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial 

Lima; Perú 2017. 
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Determinación de la variable: Calidad de la 
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[7  -  8] Alta 

Postura de  

las partes 
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[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

               Motivación 

 de los hechos 

    X [9- 12] Mediana 

Motivación del derecho     X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

 

 

Parte  
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Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

    

4 

  

 [9  -  10]  

 

Muy alta 
X     

[7  -  8] Alta 
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Descripción de la decisión   X   [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la  Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente  universitario – ULADECH Católica 

Fuente: sentencia de segunda instancia en el expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial Lima. 

Nota. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre divorcio por la causal de separación de 

hecho, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°00146-2010-0-1803-JM-

FC-02, del Distrito Judicial Lima; Perú 2017. fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y muy baja, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las 

partes fueron: muy alta y muy alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; 

finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy baja y mediana, respectivamente 
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4.2. Análisis de los resultados - Preliminares 

 

  

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre divorcio por causal de separación de hecho y otros, en el 

expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02, perteneciente al Distrito Judicial de 

Lima, ambas fueron de rango muy alta y muy alta, de acuerdo a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7 y 8).  

 

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

 

Su calidad, fue de rango alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por el 

segundo Juzgado mixto de san juan de Lurigancho de la ciudad de Lima, del Distrito 

Judicial del Lima (Cuadro 7). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta y muy 

alta, respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; 

los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango muy alta; porque se 

hallaron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 
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demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se 

encontró.  

 

Respecto a estos hallazgos, puede afirmarse su proximidad a los parámetros previstos 

en las normas del artículo 119 y 122 inciso uno y dos del Código Procesal Civil. 

Sagástegui, (2003), en el cual está previsto los requisitos que debe tener una sentencia, 

en la parte inicial, que comprende la pretensión de la sentencia. 

Por escrito de demanda. La demandante don C.A.M.A. interpone demanda contra 

M.A.P.A. sobre divorcio por la causal de separación de hecho, a fin de que se declare 

disuelto el vínculo matrimonial. 

 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica 

y las máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

El hecho de evidenciar que la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

evidenció todos los parámetros planteados en el presente trabajo de investigación, 
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permite afirmar que los fundamentos de la pretensión: 

 

El actor refiere, que contrajo matrimonio el 29 de agosto del año 1992, por ante la 

municipalidad imperial de cañete, habiendo constituido su hogar conyugal en el 

edificio c departamento 101, urbanización los jardines de San Juan primera etapa 

distrito de San Juan de Lurigancho. 

 

Así mismo, señala que con fecha 11 de setiembre de 1993 la demandada hace 

abandono del hogar, llevándose a su menor hija, el cual este hecho y deja constancia 

del hecho ante la comisaria de zarate  

Además, la demandada alega que sufría de maltratos psicológicos y que la vida en 

común era insoportable, debido a que en el lugar donde vivía se constituía por muchas 

personas. 

 

3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango muy alta. Se determinó en base a 

los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango muy alto y muy alto, respectivamente 

(Cuadro 3). 

 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de 

las pretensiones ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; 

y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; 

el pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena, el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada; el pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración; y 

la claridad. 



 

70 

 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia: 

 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por la segunda sala especializada en familia, perteneciente al Distrito Judicial 

de Lima (Cuadro 8). 

 

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta y muy 

baja, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alto y muy alto, 

respectivamente (Cuadro 4). 

 

En la introducción, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos 

del proceso, no se encontró.  

 

Asimismo, en la postura de las partes, se encontró 1 de los 5 parámetros: la claridad; 

mientras que 4: evidencia el objeto de la impugnación; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; 

evidencia la pretensión de quién formula la impugnación; y evidencia la pretensión de 

la parte contraria al impugnante o explicita el silencio o inactividad procesal, no se 

encontraron. 

 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 

rango muy alta y muy alta., respectivamente (Cuadro 5). 

 

En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones 
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evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian 

la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia; y la claridad.  

 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión; y la claridad. 

 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango muy baja. Se determinó 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión 

que fueron de rango muy bajo y mediano, respectivamente (Cuadro 6). 

 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el pronunciamiento evidencia 

resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en el recurso impugnatorio; 

el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia; y la claridad; mientras que 

1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró.  

 

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

el pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento evidencia a quién le corresponde el derecho reclamado; el 

pronunciamiento evidencia mención expresa y clara de la exoneración de las costas y 

costos del proceso, y la claridad. 
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V. CONCLUSIONES - PRELIMINARES 

 

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre divorcio por causal de separación de hecho, en el expediente N° 00146-2010-0-

1803-JM-FC-02, del Distrito Judicial de Lima, fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

  

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 7).  

 

Fue emitida por el segundo juzgado mixto, donde se resolvió: se Declararó fundada la 

demanda interpuesta por C.A.M.A sobre divorcio por la causal de separación de hecho 

contra M.A.P.A; en consecuencia, se declara disuelto el vínculo matrimonial contraído 

entre los cónyuges, celebrado el día 29 de agosto del año 1992 ante la municipalidad 

imperial de Cañete. Y se declara el fenecimiento de régimen de sociedad de 

gananciales generada del matrimonio de las partes, desde el 12 abril del año 2012, no 

correspondiendo emitir pronunciamiento sobre la liquidación de bienes sociales por 

no haberse acreditado su existencia. Expediente N° 00146-2010-0-1803-JM-FC-02. 

 

1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1). 

 

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta; porque se 
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encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del 

demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va  resolver; y la claridad; mientras que 1: explicita y evidencia congruencia 

con los fundamentos fácticos de la parte demandante y de la parte demandada, no se 

encontró. 

 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2). 

 

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; 

y la claridad. 

 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la norma aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las 

razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican 

la decisión; y la claridad. 

 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta 

(Cuadro 3). 

  

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

muy alta, porque en su contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el 
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pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitada; el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; y la claridad; 

mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontró. 

 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente 

estudio (Cuadro 8). 

 

Fue emitida por la sala mixta descentralizada, donde se resolvió: aprobar la sentencia 

de fecha doce de abril del 2012 de fojas 23/27 de autos, y se declara fundada la 

demanda de fojas 162/163, por C.A.M.A. sobre divorcio por la causal de separación 

de hecho contra la demandada M.A.P.A; en consecuencia, se declara disuelto el 

vínculo matrimonial contraído entre los cónyuges, celebrado el día 29 de agosto de 

1992 ante la municipalidad imperial de cañete; con lo demás que contiene; 

notificándose y los devolvieron. 

 

4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4). 

 

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido 
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se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; y la claridad; mientras que 1: los aspectos del proceso, 

no se encontró. 

 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy baja, porque en su 

contenido se encontró 1 de los 5 parámetros: la claridad; mientras que 4: evidencia el 

objeto de la impugnación; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión de quién 

formula la impugnación; y evidencia la pretensión de la parte contraria al impugnante 

o explicita el silencio o inactividad procesal, no fueron encontrados. 

 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango muy alta 

(Cuadro 5). 

 

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad 

de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; 

y la claridad. 

 

Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la norma aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación 

del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy 

baja (Cuadro 6). 
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Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango muy baja; porque se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento evidencia resolución 

de todas las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el 

contenido el pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones 

ejercitadas en el recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; y la claridad; mientras que 1: el pronunciamiento evidencia correspondencia 

(relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se 

encontró.  

 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango mediana; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención expresa y 

clara de la exoneración de las costas y costos del proceso, y la claridad.  



 

77 

 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS  

 

 

 

Aguilar Grados, G., & Capcha Vera, E. (2009). El ABC del derecho civil. lima, peru: 

San Marcos. 

 

García, G. (2008). administración de justicia. madrid, españa. 

 

Grados, G. A. (2013). el ABC del derecho procesal civil. PERU: San Marcos E.I.R.L. 

 

quiroga, l. a. (1997). administracion de justicia. san marcos. 

 

Rivera, A. Z. (2011). el ABC del Derecho Laboral y Procesal Laboral. peru: San 

Marcos E.I.R.L. 

romero, p. r. (2009). la administracion de justicia en el peru. 

 

Torres, G. C. (2002). diccionario juridico elemental. Heliasta. 

 

Abad, S. y Morales, J. (2005). El derecho de acceso a la información pública – 

Privacidad de la intimidad personal y familiar. En: Gaceta Jurídica. LA 

CONSTITUCIÓN COMENTADA. Análisis artículo por artículo. Obra colectiva 

escrita por 117 autores destacados del País. (pp.81-116). T-I. (1ra. Ed.). Lima. 

 

Alzamora, M. (s.f.), Derecho Procesal Civil. Teoría General del Proceso. (8va. Edic.), 

Lima: EDDILI 

 

Bautista, P. (2006). Teoría General del Proceso Civil. Lima: Ediciones Jurídicas.  

 

Berrío, V. (s/f). Ley Orgánica del Ministerio Público. Lima. Ediciones y 

Distribuciones Berrio. 

 

Burgos, J. (2010). La Administración de Justicia en la España del XXI (Ultimas 

Reformas). Recuperado de: 

http://www.civilprocedurereview.com/busca/baixa_arquivo.php?id=16&embedded=t

rue 

 

Bustamante, R. (2001). Derechos Fundamentales y Proceso Justo. Lima: ARA 

Editores. 

 

Chanamé, R. (2009). Comentarios a la Constitución (4ta. Edic.) Lima: Editorial 

http://www.civilprocedurereview.com/busca/baixa_arquivo.php?id=16&embedded=true
http://www.civilprocedurereview.com/busca/baixa_arquivo.php?id=16&embedded=true


 

78 

 

Jurista Editores.   

 

Coaguilla, J. (s/f). Los Puntos Controvertidos en el Proceso Civil. Recuperado en: 

http://drjaimecoaguila.galeon.com/articulo12.pdf. 

 

Couture, E. (2002). Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Buenos Aires: Editorial 

IB de F. Montevideo. 

 

Flores, P. (s/f).Diccionario de términos jurídicos; s/edit. Lima: Editores Importadores 

SA. T: I - T: II. 

 

Gaceta Jurídica. (2005). La Constitución Comentada. Obra colectiva escrita por 117 

autores destacados del País. T-II. (1ra. Edic). Lima. 

 

Hernández-Sampieri, R., Fernández, C. y Batista, P. (2010). Metodología de la 

Investigación. 5ta. Edición. México: Editorial Mc Graw Hill. 

 

Lenise Do Prado, M., Quelopana Del Valle, A., Compean Ortiz, L. y Reséndiz 

Gonzáles, E. (2008). El diseño en la investigación cualitativa. En: Lenise Do Prado, 

M., De Souza, M. y Carraro, T. Investigación cualitativa en enfermería: contexto y 

bases conceptuales. Serie PALTEX Salud y Sociedad 2000 N° 9. (pp.87-100). 

Washington: Organización Panamericana de la Salud.  

 

León, R. (2008). Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales. Lima.: Academia 

de la Magistratura (AMAG). Recuperado de 

http://sistemas.amag.edu.pe/publicaciones/libros1/contenidos/manual_de_resolucion

es_judiciales.pdf (23.11.13) 

 

Mejía J. (2004). Sobre la Investigación Cualitativa. Nuevos Conceptos y campos de 

desarrollo. Recuperado de: 

http://www.sisbib.unmsm.edu.pe/BibVirtualData/publicaciones/inv_sociales/N13_20

04/a15.pdf . (23.11.2013) 

 

Osorio, M. (s/f). Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Guatemala.  

Edición Electrónica. DATASCAN SA.  

 

Oficina de Control de la Magistratura. Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Recuperado en: http://ocma.pj.gob.pe/contenido/normatividad/lopl.pdf. 

http://drjaimecoaguila.galeon.com/articulo12.pdf
http://sistemas.amag.edu.pe/publicaciones/libros1/contenidos/manual_de_resoluciones_judiciales.pdf
http://sistemas.amag.edu.pe/publicaciones/libros1/contenidos/manual_de_resoluciones_judiciales.pdf
http://www.sisbib.unmsm.edu.pe/BibVirtualData/publicaciones/inv_sociales/N13_2004/a15.pdf
http://www.sisbib.unmsm.edu.pe/BibVirtualData/publicaciones/inv_sociales/N13_2004/a15.pdf
http://ocma.pj.gob.pe/contenido/normatividad/lopl.pdf


 

79 

 

 

Pásara, L. (2003). Tres Claves de Justicia en el Perú. 

http://www.justiciaviva.org.pe/blog/?p=194 (23.11.2013) 

 

 

 Peralta, J. (1996). Derecho de Familia; (2da. Edic) Lima: Editorial IDEMSA.  

 

Plácido A. (1997). Ensayos sobre Derecho de Familia. Lima: RODHAS. 

 

Plácido, A. (2002). Manual de Derecho de Familia (2da. Edic.). Lima: Editorial 

Gaceta Jurídica. 

 

 

Poder Judicial (2013). Diccionario Jurídico, recuperado de 

http://historico.pj.gob.pe/servicios/diccionario/diccionario.asp 

 

 

PROETICA (2010). Sexta Encuesta Nacional sobre Corrupción elaborado por IPSOS 

Apoyo. Recuperado de: http://elcomercio.pe/politica/625122/noticia-corrupcion-

principal-freno-al-desarrollo-peru (, 12.11. 2013). 

 

  

Real Academia de la Lengua Española. (2001); Diccionario de la Lengua Española. 

Vigésima segunda edición. Recuperado de http://lema.rae.es/drae/ 

 

 

Rico, J. & Salas, L. (s/f).  La Administración de Justicia en América Latina. s/l. CAJ 

Centro para la Administración de Justicia. Universidad Internacional de la Florida. 

Recuperado en: https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-

5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+A

DMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-

419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-

rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-

jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6

yy3obm_DGVb4zTdmTEQ. (23.11.2013) 

 

Rodríguez, L. (1995). La Prueba en el Proceso Civil. Lima: Editorial Printed in Perú. 

 

Sarango, H. (2008).“El debido proceso y el principio de la motivación de las 

resoluciones/sentencias judiciales”. (Tesis de maestría, Universidad Andina Simón 

Bolívar). Recuperado de http://repositorio.uasb.edu.ec/handle/10644/422. 

(23.11.2013) 

http://historico.pj.gob.pe/servicios/diccionario/diccionario.asp
http://elcomercio.pe/politica/625122/noticia-corrupcion-principal-freno-al-desarrollo-peru
http://elcomercio.pe/politica/625122/noticia-corrupcion-principal-freno-al-desarrollo-peru
http://lema.rae.es/drae/
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&q=cache:2-5Yf7lmb_IJ:www.alfonsozambrano.com/doctrina_penal/justicia_alatina.doc+LA+ADMINISTRACION+DE+JUSTICIA+EN+AMERICA+LATINA&hl=es-419&gl=pe&pid=bl&srcid=ADGEESiB3SF5WG8SNaoeslh_9s65cP9gmhcxrzLy-rtRDA4BhjJDc5dkk45E72siG-0_qPMoCv5RXPyjNJnPZAZKOZI7KWk-jSaZp_amE1AvsRcaELx8wokSRdduMu80Su25qJcw7_gz&sig=AHIEtbQVCEI8rK6yy3obm_DGVb4zTdmTEQ
http://repositorio.uasb.edu.ec/handle/10644/422


 

80 

 

 

A 

N 

E 

X 

O 

S 



 

81 

 

ANEXO  1 

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE: 146-2010-0-1803-JM-FC-02 

MATERIA: DIVORCIO POR CAUSAL  

ESPECIALISTA: FERNANDO CORTIJO CENTURION 

DEMANDANTE: C.A.M.A 

DEMANDADO: M.A.P.A 

 

 

 

 

SENTENCIA 

 

 

 

RESOLUCION NUMERO TRECE 

San juan de lurigancho, doce de abril 

Del dos mil doce .- 

 

VISTOS: Aparece de autos que por escrito de fojas veintitres a veintisiete de autos , don C.A.M.A. 

INTERPONE DEMANDA DE DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACION DE HECHO 

contra doña M.A.P.A, a fin de que por mandato judicial se declare disuelto su vinculo matrimonial, 

Fundamenta su recurso de accion, que com fecha de 29 de agosto de 1992 contrajo matrimonio civil 

com la demandada por ante la municipalidade de Imperial- Cañete, fijando como domicilio conyugal 

el edifício C, Departamento N° 101, Urbanizacion Los Jardines de San Juan, primera estapa – distrito 

de San Juan de Lurigancho; que durante la vigência del matrimonio procrearon a la menor Jacqueline 

Luzmila Medina Portuguez quien se encuentra en el poder de la demandada; que com fecha 11 de 

septiembre de 1993, la demandada decide retirararse del domicilio conyugal llevandose a su menor 

hija, hecho que fue constatado por la Comizaria de Zarate; aunado a ello indica la demandada es 

professora cessante del Magisterio Nacional y desde su separacion  há venido acudiendo com uma 

pension alimentícia mensual de trescientos nuevos soles; com los demas fundamentos de hecho y 

derecho expone, que , admita la demanda mediante Resolucion Numero Uno su fecha veintidos de 

marzo del dos mil diez, y corrido el traslado de ley, a fojas treinta y tres a treinta y cuatro corre el 

curso de  contestacion de la demanda del representante del Ministerio Publico. Que, por escrito de 

fojas cinuenta a cincuenta y cinco, subsanada mediante escrito ochenta, la demandada cumple com 

interponer su recurso de contestacion de demanda, conforme, a los fundamentos de hecho y 
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derechoque em ella y expone, que saneado el processo y fijado los puntos controvertidos mediante 

Resolucion numero siete y nueve, y admitidos los médios de pruebas de las partes procesales, 

respectivamente, se llevo a cabo la audiência de priebas conforme a los términos del acta de fecha 

diecinueve de abril del dos mil once, corientes a fojas ciento y treinta y três a ciento treinta y cinco 

de autos, por los que luego de efectuados los alegatos de ley, el estado del processo há quedado 

expedito para sentenciar: y, CONSIDERANDO: PRIMERO.- Los médios
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 probatórios tienen por finalidade acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza em el 

juez respecto a los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones, asi mismo, conforme a los 

princípios de vinculacion y de formalidad, las normas procesales contenidad em este código son de 

caracter imperativo, salvoregulacion permissiva em contrario, tal como asi lo establecen los artículos 

ciento ochenta y ocho del Codigo Procesal Civil y articulo IX del titulo preliminar; SEGUNDO.- 

Que, mediante la resolucion Numero Nueve de fecha once de octubre del dos mil diez; se fijo como 

puntos controvertidos de la demanda, em primer lugar, DETERMINAR SI SE HÁ PRODUCIDO 

LA SEPARACION DE HECHO ENTRE LAS PARTES, Y DETERMINAR EL TIEMPODE 

SEPARACION DE HECHO ENTRE LAS PARTES, TERCERO.- Que, la separacion de hecho 

consiste em la dejacion de la casa conyugal com el proposito evidente de sustraerse al cumplimiento 

de las obligaciones conyugales o deberes matrimoniales y debe reunir três elementos: a) el objetivo, 

consistente em la dejacion material o física del hogar conyugal, la misma que es corroborada com la 

copia simple de la denuncia policial de fecha diecisiete de septiembre de mis novecientos noventa 

que la demandante, siendo aproximadamente las cuatro de la tarde del dia diecisiete de 

septiembre de mil novecientos noventa y três, se retiro de su hogar sito en la Urbanizacion Los 

Jardines de San Juan de Luriganchoen companhia de su menor hija..., lo que implica la falta de 

presencia injustificada de la demandada dentro de la casa conyugal, al haberse retirado de la misma 

com solo las prendas de vestirque tenia puesto y dejando los restantes dentro de la casaque compartia 

com su esposo e hija, hechos y ciscunstancias que prueba que a la fecha de interposicion de la 

demanda  - diecinueve de marzo del dos mil diez – han trancurrido em exceso el plazo de los cuatro 

años referidos por el inciso 12) del articulo 332 del Codigo Civil, concordante com el articulo 349 de 

la norma procesal acotada, como requisito de procedência de la presente accion, b)El subjetivo, 

referido ala ausência de los deberes conyugales de parte de la demandada, la misma que se encuente 

plenamente probado al mérito de la propia denuncia corrientes a fojas seis , con la cual se acredita la 

ausência física de la demandada em el hogar conyugal y, por ende, la ausência em su rol de conyuge 

para el demandante y c) el temporal.-al haber  concurrido, conforme se há expuesto precedentemente, 

el termino de los cuatro años computados desde el dia siguiente del abandono de la casa conyugal, 

em razon a la existência de uma hija menor de edad. Por lo que sentido ello asi, la demanda justificada 

em el hecho del retiro injustificado de la casa conyugal por mas de cuatro años, resulta fundada, 

CUARTO.-  Que, respecto a los alimentos ,no existe sentencia judicial, ni de mutuo acuerdo al 

momento de interponerse la presente demanda, conforme al articulo 345-A del Codigo Civil. Asi 

mismo em autos no se acredita daño entre los conyugues por lo que no se fijaindemizacion. Que las 

demas pruebas actuadas y no glosadas no enervan los considerados expuestos, el señor juez del 

segundo juzgado mixto de aSan Juan de Lurigancho, administrando justicia a nombre de la Nacion, 

FALLO: declarando FUNDADA LA DEMANDA de fojas veintires a veintisiete de autos, interpuesta 
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por don CESAR AUGUSTO MEDINA ALVARADO sobre DIVORCIO POR CAUSAL DE 

SEPARACION DE HECHO contra doña MELVA AMPARO MARTINEZ PORTUGUEZ, por 

consiguiente, consentida  o ejecutoriada que se ala presente resolucion, DECLARESE DISUELTO 

EL VINCULO MATRIMONIAL entre las partes, la misma que fue celebrada em su oportunidade por 

ante la Municipalidad de Imperial-Cañete, y FENECIDA la sociedade de gananciales , no se fija 

indemizacion por no haberse acreditado daño alguno; elevese em consulta em caso no sea apeladala 

presente sentencia; sin costas ni costos.- notificandoce.- 

 

..................................................................... 

      VICTOR M. TOMALINO ALEMAN 

                 JUEZ TITULAR 

2° Jusgado Mixto de San Juan de Lurigancho 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
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SEGUNDA SENTENCIA 

CORTE SPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 

 

SALA MIXTA DESCENTRALIZADA TRANSITORIA DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

EXP: 146-2010 

Resolución n. 3 

San juan de Lurigancho 

Veinte dos de mayo de dos mil trece. 

VISTOS: interviniendo como ponente el señor juez superior Z.C; de conformidad del dictamen del 

fiscal superior, obrante de fojas ciento setenta y seis a ciento ochenta y. 

Considerando. 

PRIMERO: viene en consulta la sentencia contenida en la resolución número trece de fecha trece de 

abril del dos mil doce, que fala declarando fundada la demanda de divorcio por causal de separación 

de hecho, y en consecuencia disuelto el vínculo matrimonial contraído entre C.A.M.A. y M.A.P.A. 

ante la municipalidad distrital del imperial – cañete; por fenecida la sociedad de gananciales; y no se 

fija indemnización por no haberse acreditado daño alguno. 

SEGUNDO: La consulta es un instrumento procesal de control de resoluciones judiciales, pues no 

tiene por objeto absolver grado alguno, sino solo revisar la conformidad de lo resuelto por el juzgado, 

y si no han mediado errores de fondo que subsanar, para la aprobación o desaprobación del fallo 

consultado; no requiriéndose de intereses privado sino del interés social; siendo así, en el caso que 

nos ocupa procede la consulta de conformidad con lo previsto por el artículo 359 del código civil. 

TERCERO: por medio de su demanda, el cónyuge accionante C.A.M.A. tiene como pretensión el 

divorcio por causal de separación de hecho, al encontrarse separado de la cónyuge demandada 

M.A.P.A. por más de dieciséis años, en forma ininterrumpida. 

CUARTO: en ese sentido, el presente proceso, desde el punto de vista procesal, se evidencia un 

emplazamiento a la parte demandada, quien a fojas 50 contesto la demanda, y que, saneado el proceso 

y efectuada la audiencia de pruebas, conforme se aprecia del acta obrante de fojas ciento treinta y tres 

a ciento treinta y cinco, se procedió a emitir sentencia, la misma que fue debidamente notificada a las 

partes, tal como se advierte de las cedulas de notificación obrante de fojas ciento sesenta y cuatro a 

ciento sesenta y siete; habiéndose cumplido de esta manera con los principios fundamentales 

consagrados constitucionalmente de la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional, 

previstos en el inciso 3 del artículo número 139 de la constitución política del Perú. 

QUINTO: por otro lado, el primer párrafo del artículo 345-A del código civil, ah establecido que: 

“para invocar el supuesto del inciso 12 del artículo 333 el demandante deberá acreditar que se 

encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias u otras que hayan sido pactadas por los 
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cónyuges de mutuo acuerdo”; siendo esto así de autos no se advierte la existencia de acuerdo de los 

cónyuges respecto de una pensión alimenticia alguno por lo tanto no es necesario que el demándate 

acredite este requisito, criterio que también ha sido recogida por la corte suprema en la casación 

recaída en el expediente N. 3338-2006, que señala “no existe en autos un acuerdo extra judicial o 

judicial ni sentencia judicial que obliga al demandante acudir con pensión de alimentos a la recurrente 

por lo que no le podría exigir que acredite encontrarse al día en sus obligaciones alimentarias pues 

esta no se ha determinado de forma alguna”. 

SEXTO: con respecto al pronunciamiento del fondo de la sentencia consultada en el código civil en 

su artículo 333 señala que son causales de separación de cuerpos “la separación de hecho de los 

cónyuges durante un periodo ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los 

cónyuges tuviesen hijos menores de edad”; en ese sentido, se acredita el vínculo matrimonial de las 

partes mediante la copia certificada de la partida de matrimonio, obrante a fojas 3; asi mismo a fojas 

6 obra la copia certificada de retiro de hogar realizado a nivel policial donde se acredita el 

distanciamiento de los cónyuges ocurrido el once de setiembre de mil novecientos noventa y tres y 

hecho que es corroborado con la declaración testimonial de E.A.C.R. de fojas 133 a 134; por último 

se tiene que la copia certificada de la partida de nacimiento de la hija procreada por ambos cónyuges 

de nombre J.L.M.P., obrante a fojas 4 advirtiéndose que esta era menor de edad a la fecha de 

interposición de la fecha de la demanda, por lo que del análisis conjunto de los documentos antes 

acotado se permite colegir que el periodo de distanciamiento de cuatro años exigidos por ley, ha sido 

superado en exceso. 

SETIMO: de autos se advierte que las partes dentro de la vigencia del vínculo matrimonial no han 

adquirido bienes inmuebles o muebles algunos, por lo que de existir algún bien pendiente se procederá 

a su liquidación en ejecución de sentencia. 

OCTAVO: a cuanto la tenencia, régimen de visitas, y pensión alimenticia, no corresponde emitir 

pronunciamiento  alguno, por cuanto los cónyuges no tienen hijos menores de edad precisándose que 

las partes llevan un proceso de alimentos ante el sexto juzgado de paz letrado de san juan de 

Lurigancho con expediente número 359-2010. 

NOVENO: a la relación a la posible fijación de una indemnización a favor del cónyuge perjudicado, 

se advierte que en el presente caso no se a acreditado de manera feasente que se haya producido un 

daño y o perjuicio económico por parte de alguno de los cónyuges a consecuencia de la separación 

de hecho, por lo que no corresponde fijar indemnización alguna. 

Por estos fundamentos la Sala Mixta Descentralizada Transitoria de San Juan de Lurigancho; 

RESUELVE-. 

APROBAR la sentencia contenida en la resolución número trece de fecha doce de abril del 2012 que 

falla declarando fundada la demanda de divorcio por causal de separación de hecho interpuesto por 
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C.A.M.A. contra .M.A.P.A; declarando DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL contraído entre 

C.A.M.A y M.A.P.A. celebrando ante la municipalidad distrital de imperial- cañete; por fenecida la 

sociedad gananciales y no se fija indemnización por no haberse acreditado daño alguno. 

Notificándose y los devolvieron. 

ss. 

 

TORRES VENTONCILLA 

ACEVEDO OTRERA 

ZAPATA CARBAGAL  
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ANEXO  2 

 Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 
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CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  

del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, 
sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 
Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. SI cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple. 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver. 

Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con 
los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 
fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 
completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). 

No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar 

a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 
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cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 
el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse 

la norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que 
su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión 

y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. SI cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple  

 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. SI cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple  
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el  

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 
llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta 

la consulta. Si cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si 

los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. 

Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 
congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 
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2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 
individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 
prueba, para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 
probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple  

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 
en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 
orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, 

es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 
evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 
las expresiones ofrecidas). Si cumple 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 

corresponda) (Es completa) No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según corresponda)  

(No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado).  

No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
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cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas).  SI cumple.  

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena SI 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. SI 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el 

pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  SI cumple 
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ANEXO 3 

 

Instrumento de recolección de datos 

Sentencia de primera instancia 

 

 

1. PARTE EXPOSITIVA 

 

1.1.    Introducción 

 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá? Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

1.2.    Postura de las partes 

 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por 
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las partes. Si cumple. 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales 

se va  resolver. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 

 

2. PARTE CONSIDERATIVA 

 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos 

requeridos para su validez).Si cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para  saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

 

2.2.    Motivación del derecho 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, 

es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple 

 

3. Parte resolutiva 

 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas 

(No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si 

cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente. No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
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tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple  

 

3.1.    Descripción de la decisión 

 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrumento de recolección de datos 

 
 

SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 
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1. PARTE EXPOSITIVA 

 
1.1.   

Introducción 
 
1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el 

número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un 

proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las 

etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha 

llegado el momento de sentenciar. Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple  

 

1.2.   Postura de las partes 
 
 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 
 
 
1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita los 

extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que 

sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple 

3. Evidencia la pretensión de quién formula la impugnación/o de quién ejecuta la 

consulta. Si cumple 

4. Evidencia la pretensión de la parte contraria al impugnante/de las partes si los 
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autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si 

cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple  

2.1.   Motivación de los hechos 

  

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es). Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos 

requeridos para su validez). Si cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas 

de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

 

 
 

2.2.   Motivación del derecho 
 
 
1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) 
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norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia 

en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, 

es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia 

aplicación de la legalidad). Si cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que 

justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que 

sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo 

normativo). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 

3. PARTE RESOLUTIVA 
 
 
 
3.1.   Aplicación del principio de congruencia 
 
 
1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas 

en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la consulta. (según 

corresponda) (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta (según 

corresponda) (No se extralimita) /Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de 

lo solicitado).  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 

cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple 
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5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple.  

 
 
 
3.2.     Descripción de la decisión 
 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. 

No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o 

desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde 

el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. No 

cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 
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1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: 

la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción 

y la postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación 

de los hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 

recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos 

indistintamente de la normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se 

registran en la lista de cotejo. 

 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, 

baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  

8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto 

de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no 

cumple 

8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 
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8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo 

de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando fuentes 

doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias 

previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, 

hasta la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de 

los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

 Texto respectivo Lista de Calificación 
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de la sentencia  parámetros 

 

 

 Si cumple                  23 

No cumple                          6 

 

Fundamentos: 

 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

 

Cumplimiento de los 

parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 

 5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o ninguno 

1  Muy baja 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 
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  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de la 

dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la dimensión 
De las sub 

dimensiones 

De  

la dimensión 

M
u

y
 b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n

a 

A
lt

a 

M
u

y
 a

lt
a 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la 

dimensión:

 … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

6 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

   X  [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos sub 

dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 4 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 8.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 8. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 
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(valor máximo) entre 4 (número de niveles), y el resultado es 2.5 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[ 9  -  10 ]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[ 7  -    8 ]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[ 5  -    6 ]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[ 3  -    4 ]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

[ 1  -    2 ]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 

3.  

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 

 

 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 
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Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 
2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 
2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 
2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; porque 

pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas 

como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado 

para determinar la calidad la dimensión identificada como parte 

CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación del cumplimiento de los 

parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se 

determina luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles 

de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 

y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte 

considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 
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5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 

 

Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  

  
  

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 3= 

 

6 

2x 4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 
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[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

   X  

 

 

 

[13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 

8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la calidad de las 

sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo 

de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en 
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dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles 

de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte 

inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
   [ 17  -  20 ]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 

   [ 13  -  16 ]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

   [ 9    -  12 ]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 

   [ 5    -   8  ]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

   [  1    -   4  ]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy 

baja 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 

5.  

 

Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de 

primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 
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6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Cuadro 6 

 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

  
  

  
  

  
  

V
ar

ia
b

le
  

  
  

  
 D

im
en

si
ó
n
   

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 

Calificación 

de las 

dimensiones 

 

Determinación de la variable: calidad de la 

sentencia 
M

u
y

 b
aj

a 

B
aj

a 

M
ed

ia
n
a 

A
lt

a 

M
u
y

 a
lt

a 

  
 M

u
y

 b
aj

a 

  
  
  
B

aj
a 

  
 M

ed
ia

n
a 

  
 A

lt
a 

  
 M

u
y

 a
lt

a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

[1 - 8] 

 

[9 - 16] 

 

[17 -24] 

 

[25-32] 

 

[33 - 40] 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

 P
ar

te
 e

x
p
o

si
ti

v
a 

Introducción     X  

 

8 

[9  - 10] Muy 

alta 
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Postura de las 

partes 

  X   [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy 

baja 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 2 4 6 8 10  

 

18 

[17 -20]  Muy 

alta 

Motivación de 

los hechos 

   X  [13-16] Alta 

 

Motivación 

del derecho 

   
 

 

 X [9- 12] Med

iana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy 

baja 

  
  

  
 P

ar
te

  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 

 

 

Aplicación del 

principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5  

 

8 

 

[9  -10]  

 

Muy 

alta 
   X  [7  -  8] Alta 

[5  -  6] Med

iana 

Descripción 

de la decisión 

   X  [3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy 

baja 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los resultados 

de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y muy alta, 

respectivamente. 

 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se 

determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos 

los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 
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1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. 

Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 

(número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se 

establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar 

el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

 

 

Valores y niveles de calidad 

[ 33  - 40 ]  =  Los valores pueden ser  33,34,35,36,37, 38, 39 o 40  =   Muy 

alta 

 

  [ 25  -  32 ]  =  Los valores pueden ser  25,26,27,28,29,30,31 o 32   =   Alta 

 

  [ 17  -  24 ]  =  Los valores pueden ser  17,18,19,20,21,22,23, o 24  =   

Mediana 

 

  [9    -  16  ]   =  Los valores pueden ser  9,10,11,12,13,14,15 o 16   =    Baja 

 

  [  1   -   8  ]   =  Los valores pueden ser 1,2,3,4,5,6,7 u 8                 =     Muy 

baja 

 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  
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Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 

1. 
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ANEXO 5 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

De acuerdo al contenido y suscripción del presente documento denominado: 

Declaración de Compromiso ético, manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de 

investigación ha permitido tener conocimiento sobre la identidad de los operadores de 

justicia, personal jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los 

cuales se hallan en el texto del proceso judicial sobre divorcio por causal, contenido 

en el expediente N°00146-2010-0-1803-JM-FC-02 en el cual han intervenido en 

primera instancia: EL JUEZ SAAVEDRA ROMERO, JUANA y en segunda EL 

JUEZ ROCIO DEL PILAR BONIFACIO CASTILLO. Superior del Distrito 

Judicial de LIMA 

 

Por estas razones, como autora, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo;  así como de las consecuencias legales que se puede generar al vulnerar estos 

principios. 

 

Por esta razón declaro bajo juramento, honor a la verdad y libremente que: 

 

Me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los hechos 

conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las personas 

protagonistas de los hechos y de las decisiones adoptadas, más por el contrario 

guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los mismos, mi 

compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente académicos y de 

estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

Lima 29 de marzo del 2017 

 

------------------------------------------------- 

GROVER ROBERTO ALFARO QUINTANA 

DNI N° 43389807 


